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DEDICADO,

A todos nuestros seres queridos





Prólogo a la tercera edición revisada 



Cuando en el año 2001 la primera edición de este estudio veía la luz, ni por un momento se me pasó por la imaginación que un estudio tan sencillo, la primera edición solo tenía 120 páginas, pudiera con el tiempo llegar a tener una segunda edición y más adelante la tercera edición revisada y ampliada que hoy nos ocupa.

No por esta circunstancia debemos olvidar la importancia del instrumento jurídico que examinamos, porque más del 90% de las actuaciones expropiatorias se producen por este procedimiento de urgencia, circunstancia que ya se adelantaba en la primera edición.

El nacimiento de la segunda edición vino propiciada por una serie de compañeros que manifestaron el interés en profundizar en los contenidos de la primera, por entender que era sobre todo un estudio práctico y manejable que resolvía las cuestiones que se nos plantean día a día.

La tercera edición nace como consecuencia de la «buena fortuna», buena fortuna que se produce al asistir a una presentación en el Ayuntamiento de Benidorm de una maravillosa obra de dos compañeros y conocer en el consiguiente vino español a D. Fernando CASTRO ABELLA, Director de Publicaciones de El Consultor de los Ayuntamientos, entablando con él una muy grata e interesante conversación, en la cual salió a relucir la primera edición del estudio sobre expropiación forzosa y mi interés personal en publicar con la más prestigiosa editorial de Derecho de España e Iberoamérica. D. Fernando, con la amabilidad que le caracteriza, mostró cierto interés en que se publicara dicha obra en su editorial; a partir de ahí surgieron los contactos oportunos y me puse a trabajar para revisar y actualizar la segunda edición.

La primera cuestión que se plantea en esta nueva edición es ampliar los contenidos de la obra y aquí enseguida surgen dos temas o cuestiones importantes que propongo a la editorial incluir en la obra, uno es la Vía de Hecho y el otro la Ocupación Directa de Terrenos.

La importancia de la Vía de Hecho viene determinada por el constante mal uso repetitivo y viciado en que la actuación de la Administración se convierte en Vía de Hecho y la importancia de la figura de la Ocupación Directa de Terrenos se constata por la gran utilidad de la misma y a la vez por la escasa utilización que dicha institución tiene, infrautilizando así un modo de adquisición de terrenos que no supone coste para las arcas públicas, si es bien gestionado.

Con respecto a la primera, Vía de Hecho, el estudio lo realizo yo personalmente ya que, en ocasiones anteriores, había tenido que enfrentarme con este tema. Y con respecto a la Ocupación Directa de Terrenos, cuando empecé a trabajar en él me encontré un estudio muy completo realizado por nuestro compañero D. José Luis PÉREZ LÓPEZ, a quien acudí, con la petición de que él desarrollara esta parte de la obra, siendo acogida mi petición con la generosidad que le caracteriza, por lo que desde estas líneas quiero mostrarle mi agradecimiento personal.

Con respecto a los formularios de la Ocupación Directa de Terrenos, los extraje y confeccioné de expedientes tramitados y que han sido objeto de recurso contencioso-administrativo, siendo este desestimado, de un Ayuntamiento en que presta sus servicios un amigo personal.

Y aunque resulte paradójico mi desorden documental es absoluto, por lo que solo gracias a la gran labor de mi querida Yolanda MIRASOL el puzle del montón de documentos que forman esta obra ha sido posible encajarlo, y desde aquí te doy otra vez las gracias.

Por último, me despido de todos vosotros con la viva esperanza de que estas páginas os sean de utilidad para realizar la labor que tenemos encomendada aportando criterios claros y concisos de la actuación a seguir, y quiero aprovechar estas últimas líneas para agradecer a la editorial, especialmente a D. Fernando, y a los valiosos colaboradores que han prestado su ciencia y conocimiento en que esta obra, en su tercera edición, sea hoy una realidad.

Valencia, noviembre de 2012 

José Luis Fayos Apesteguía 






Índice esquemático. Explicación 



Se introduce en la presente obra una nueva figura o clase de índice, el índice esquemático, que se incorpora al inicio de cada capítulo, en el LIBRO PRIMERO dedicado al estudio de la Expropiación Forzosa Urgente.

La pretensión de dicho índice es resumir, con un claro fin esquemático, el contenido de cada Capítulo, por ello el uso de un lenguaje telegráfico, en aras a comprimir el mismo.

La utilidad pretendida es que a través de su lectura se nos anticipe el contenido del capítulo respectivo, así como que se posibilite constatar si en este se encuentra la resolución o respuesta que estamos buscando, para ello en cada sentencia y concepto se trata de resumir el contenido, para agilizar la búsqueda en que estamos inmersos.

Espero que esta nueva figura sea de utilidad.






Prólogo a la primera edición 



I.-Los actuales tiempos que nos tocan vivir están presididos y dominados por las generalidades, los grandes principios, la globalización, la información a la carrera on line, la generalización, no prestando atención al estudio pormenorizado y detallado de instituciones jurídicas concretas y en algunos aspectos singulares o especializados.

II.-Este estudio monográfico se dedica en exclusiva al análisis de una figura jurídica sui generis, realizando una disección de la misma con precisión quirúrgica.

III.-La monografía se ve enriquecida al aportar al estudio la mayor parte de los pronunciamientos jurisprudenciales al respecto, los más representativos de los recaídos en nuestro «Alto Tribunal».

IV.-Desde un punto de vista práctico el autor se cuestiona seriamente con datos y hechos concretos la excepcionalidad de la cuestión examinada que es ampliamente superada por la realidad diaria administrativa, que produce el vacío de la norma general frente a la especial.

V.-En definitiva nos encontramos ante un trabajo con la minuciosidad a que nos tiene acostumbrados el autor que contempla un doble carácter: por una parte el análisis teórico de la cuestión y por otra parte un aspecto práctico, mostrándonos el «cómo se hace», que sin duda nos será de gran utilidad en la labor que tenemos encomendada.

José Antonio Sancho Sempere 

Presidente del Ilmo. Colegio de Secretarios, Interventores 

y Tesoreros de Administración Local con Habilitación 

de Carácter Nacional de Valencia 






Prólogo a la segunda edición 



Desde hace tiempo, tal vez demasiado tiempo, diversos compañeros me animaban para realizar la segunda edición del libro que ahora tienes en tus manos, cuya primera edición, si no recuerdo mal, es del año 2001. El texto había tenido una buena acogida en el mercado, siendo de utilidad por la claridad en el desarrollo del tema, así como por la practicidad con la que se enfoca el trabajo.

Una vez tomada la decisión de proceder a la segunda edición de esta obra, se me planteó la cuestión de cómo revisar la misma. Entendía que su revisión no podía ser realizada por el padre de la criatura, porque esta tendría un carácter indulgente en los defectos de la obra originaria y faltaría un aspecto crítico necesario en toda revisión. Por ello decidí que mi intervención en este proyecto se limitaría a la dirección y coordinación del mismo y ya debo decir aquí que esta labor ha resultado muy gratificante por la buena disposición, iniciativa e interés demostrado por las personas en las que confié y pedí ayuda para realizar la misma.

Me causó sorpresa que no me fue nada difícil encontrar los colaboradores necesarios para acometer la tarea, porque con las tres primeras personas que me puse en contacto y les expliqué lo que quería hacer, obtuve de ellas ánimo, presteza y su sincero interés en colaborar conmigo.

Debo agradecer a don José Vicente MOROTE SARRIÓN, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir su participación en el proyecto, incorporando al mismo el criterio educativo que le es innato y que ha permitido clarificar un tema complejo como el que estamos tratando e introducir criterios de sencillez que lo hacen mucho más comprensible y manejable en el quehacer diario.

Asimismo a don José Antonio SANCHO SEMPERE, Presidente de Honor de la Academia Española de Juristas, que fue Decano del Colegio de Secretarios, hoy Habilitados Estatales de la Provincia de Valencia, amigo personal, que aportó su amplio conocimiento del mundo del derecho y de la administración así como su dilatada experiencia profesional como abogado ejerciente, y que ya en su día, 2001, realizó el prólogo del libro que hoy se revisa.

También en un lugar destacado debo citar a don Gonzalo REIG SANCHIS cuya labor investigadora y de búsqueda de nuevas sentencias y pronunciamientos, así como su valiosa aportación ha sido imprescindible para poner al día este libro.

Por último me despido de todos vosotros con la esperanza de que estas páginas que tenéis en vuestras manos os sean de utilidad, igual que la primera edición, para completar la labor que se nos encomienda, día a día, de simplificar, en la medida de lo posible, la actuación de los profesionales del Derecho administrativo y daros criterios claros y concisos de los pasos a seguir.

Valencia, mayo 2010 

José Luis Fayos Apesteguía 






Introducción 



Las siguientes líneas están dedicadas a analizar y examinar el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Artículo que regula el denominado procedimiento expropiatorio por vía de urgencia, dicho procedimiento permite o posibilita la ocupación de los terrenos afectados prescindiendo del previo pago.

Este procedimiento expropiatorio contemplado en la Ley como excepcional, sin embargo constituye hoy el procedimiento normal o general de expropiación, tal como demuestra el hecho al que nos referiremos en páginas siguientes, de que el noventa por ciento de los procedimientos de expropiación se tramitan por este llamado «procedimiento excepcional», que hoy podemos afirmar constituye el procedimiento ordinario; por ello, es de resaltar la importancia de las reflexiones contenidas en el presente estudio, toda vez que, salvo error u omisión, este constituye el único existente al día de la fecha dedicado exclusivamente al procedimiento expropiatorio de urgente ocupación, habiendo devenido los tratados tradicionales dedicados al procedimiento general de expropiación en inaplicables por el propio devenir de los acontecimientos.

La metodología seguida en el presente estudio, en aras a la mayor claridad posible, así como sencillez en su manejo, se estructura en base al análisis del párrafo primero del artículo 52 así como de las consecuencias del mismo debidamente numeradas de primera a octava, recogiéndose, en cada una de las mismas, la jurisprudencia del Tribunal Supremo al respecto, e introduciendo las reflexiones que la misma nos produce. Se estima que en principio está recogida, si no toda, sí la jurisprudencia más fundamental al respecto, siendo la no recogida mera repetición de la reflejada en estas páginas.

En esta edición se introduce un nuevo apartado titulado «Ocupación Temporal vs Expropiación Total». Una experiencia real y reciente, en la que se analiza el caso real de las alegaciones que se realizaron para evitar una expropiación de la propiedad y se reconvirtió la misma en una mera ocupación temporal de terrenos. Siendo esta una medida más ventajosa para los propietarios de los terrenos.

Por último, dentro de lo que constituye la práctica habitual de los pequeños estudios que he tenido ocasión de realizar, se refleja la práctica de cómo se «hace» la institución que analizamos, recogiendo los formularios de una expropiación forzosa urgente desde su inicio hasta el final del procedimiento, con la remisión del expediente al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. Dichos formularios intentan servir de base al trabajo o a la labor que día a día nos encomiendan, esperando os puedan ser de alguna utilidad en el desarrollo de la misma.






Expropiación forzosa urgente 



TEXTO ARTÍCULO 52 LEF

(Vigente desde el 01-01-2003)


«Excepcionalmente, y mediante acuerdo del Consejo de Ministros, podrá declararse urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada. En el expediente que se eleve al Consejo de Ministros deberá figurar, necesariamente, la oportuna retención de crédito, con cargo al ejercicio en que se prevea la conclusión del expediente expropiatorio y la realización efectiva del pago, por el importe a que ascendería el justiprecio calculado en virtud de las reglas previstas para su determinación en esta Ley. Esta declaración podrá hacerse en cualquier momento e implicará las siguientes consecuencias:

1.ª.-Se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los reformados posteriormente, y dará derecho a su ocupación inmediata.

2.ª.-Se notificará a los interesados afectados, según los artículos 3 y 4 de esta ley, el día y hora en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación. Esta notificación se llevará a efecto con una antelación mínima de ocho días y mediante cédula. Caso de que no conste o no se conozca el domicilio del interesado o interesados, se entregará la cédula al inquilino, colono u ocupante del bien de que se trate, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de esta ley. Con la misma anticipación se publicarán edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en el Boletín Oficial del Estado y en el de la Provincia, en un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, si los hubiere.

3.ª.-En el día y hora anunciados se constituirán en la finca que se trate de ocupar el representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán un acta, en la que describirán el bien o derecho expropiable y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tratándose de terrenos cultivados se hará constar el estado y la extensión de las cosechas, los nombres de los cultivadores y el precio del arrendamiento o pactos de aparcería en su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre de los arrendatarios, el precio del alquiler y, en su caso, la industria que ejerzan. Los interesados pueden hacerse acompañar de sus peritos y un Notario.

4.ª.-A la vista del Acta Previa a la Ocupación y de los documentos que obren o se aporten en el expediente, y dentro del plazo que se fije al efecto, la Administración formulará las hojas de depósito previo a la ocupación. El depósito equivaldrá a la capitalización, al interés al interés legal del líquido imponible declarado con dos años de antelación, aumentado en un 20 por 100 en el caso de propiedades amillaradas. En la riqueza catastrada el importe del depósito habrá de ser equivalente a la cantidad obtenida capitalizando al interés legal o líquido imponible o la renta líquida, según se trate de fincas urbanas o rústicas, respectivamente. En los casos de que la finca en cuestión no se expropie más que parcialmente, se prorrateará el valor señalado por esta misma regla. Si el bien no tuviera asignada riqueza imponible, servirá de módulo la fijada a los bienes análogos del mismo término municipal. La cantidad así fijada, que devengará a favor del titular expropiado el interés legal, será consignada en la Caja de Depósitos. Al efectuar el pago del justiprecio se hará la liquidación definitiva de intereses.

5.ª.-La Administración fijará igualmente las cifras de indemnización por el importe de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, tales como mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente justificadas, contra cuya determinación no cabrá recurso alguno, si bien caso de disconformidad del expropiado, el Jurado Provincial reconsiderará la cuestión en el momento de la determinación del justiprecio.

6.ª.-Efectuado el depósito y abonada o consignada, en su caso, la previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate, teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de esta ley, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quince días, sin que sea admisible al poseedor entablar interdictos de retener y recobrar.

7.ª.-Efectuada la ocupación de las fincas se tramitará el expediente de expropiación en sus fases de justiprecio y pago según la regulación general establecida en los artículos anteriores, debiendo darse preferencia a estos expedientes para su rápida resolución.

8.ª.-En todo caso, sobre el justiprecio acordado definitivamente para los bienes objeto de este artículo, se girará la indemnización establecida en el artículo 56 de esta ley, con la especialidad de que será fecha inicial para el cómputo correspondiente la siguiente a aquella en que se hubiera producido la ocupación de que se trata».



CAPÍTULO I (1) 

PRECISIONES PRELIMINARES

Previamente al análisis del art. 52 de la LEF (Ley Expropiación Forzosa de 16 de septiembre de 1954) deben realizarse las siguientes precisiones preliminares.

I.1.  COMPETENCIA DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA

La competencia para realizar la Declaración de Urgente Ocupación hoy está residenciada en las distintas Comunidades Autónomas, si bien en las Obras Públicas de gran envergadura que afectan a más de una Comunidad Autónoma, esta declaración será realizada por acuerdo del Consejo de Ministros, tal como establece el art. 52.

I.2.  ÁMBITO OBJETIVO

Cuando el art. 52 se refiere a «los bienes afectados» hemos de ampliar esta expresión a los bienes y derechos afectados, porque si bien es cierto que solo los primeros (los bienes) pueden ser ocupados, no es menos real que como consecuencia inmediata de la ocupación, los segundos (los derechos) procederán a extinguirse, al quedar vacíos de contenido. Por otra parte la consecuencia tercera del art. 52 contempla esta circunstancia y precisión al referirse a: «Los derechos afectados» y «El precio del arrendamiento o pactos de aparcería en su caso».

I.3.  EXCEPCIONALIDAD FRENTE A NORMALIDAD

Es una realidad cierta y notoria que actualmente la inmensa mayoría de las expropiaciones tramitadas lo son por el Procedimiento de Urgencia (baste para constatar este hecho el comprobar en los Jurados Provinciales de Expropiación los procedimientos tramitados y se demostrará cómo, una vez más, lo excepcional se ha convertido en ordinario y lo ordinario en excepcional). Además constituye actuación ordinaria que antes de iniciar procedimentalmente una expropiación para realizar determinadas obras, por quien corresponda ya se «guíe el expediente» a efectos de proceder a solicitar u obtener la Declaración de Urgente Ocupación correspondiente.

TEXTO ARTÍCULO 52 GENERAL

«Artículo 52. Excepcionalmente, y mediante acuerdo del Consejo de Ministros, podrá declararse urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada. Esta declaración podrá hacerse en cualquier momento e implicará las siguientes consecuencias:...».


CAPÍTULO II (2) 

REQUISITOS DE DECLARACIÓN URGENTE DE OCUPACIÓN ESTABLECIDOS POR EL TRIBUNAL SUPREMO

La jurisprudencia, como quedará reflejado más adelante, reitera continuamente en numerosos pronunciamientos que para que la Administración pueda acudir o mejor dicho Declarar la Urgente Ocupación de los bienes afectados por una EF deberá cumplir dos requisitos, a saber:

II.1.  URGENCIA REAL Y CONSTATADA

Que la declaración de urgencia responda a hechos de urgencias reales y debidamente constatados y acreditadas en el expediente respectivo, debiendo la misma referirse a una obra o finalidad concreta cuya realización vendrá a satisfacer o cubrir las necesidades urgentes que legitiman dicha declaración.

II.2.  MOTIVACIÓN DEL ACUERDO DEL ART. 56 DEL REF

Motivación acuerdo: que el acuerdo, que declare la urgencia, acuerdo que la Ley encomienda al Consejo de Ministros y hoy, ya hemos expuesto, corresponde, con las salvedades apuntadas anteriormente, a las CC.AA., esté debidamente motivado, con la exposición de circunstancias que lo justifiquen. Así el art. 56 del REF (aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957) dispone:


«Artículo. 56.1. El acuerdo en que se declare la urgente ocupación de bienes afectados por una expropiación, deberá estar debidamente motivado, con la exposición de las circunstancias que, en su caso, justifican el excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la ley y conteniendo referencia expresa a los bienes a que la ocupación afecta o al proyecto de obras en que se determina, así como al resultado de la información pública en la que por imposición legal o, en su defecto, por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación de que se trate.

2. En estos casos no será procedente recurso alguno pero los interesados, una vez publicada la relación y hasta el momento del levantamiento del acta previa, podrán formular por escrito ante el Organismo expropiante alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación».



En este punto resulta necesario señalar ya una precisión, que se desarrollará con mayor detenimiento más adelante. Cuando el art. 56.2 del REF dice «no será procedente recurso alguno pero». Se podría deducir que el acuerdo de Declaración de Urgente Ocupación no es recurrible y veremos como el TS en Sentencias de 21 de junio 1997, 18 de mayo 1993 y 9 de marzo 1993, declara que dicha declaración es recurrible y procede su anulación por los Tribunales si la misma no cumple los dos requisitos a que nos acabamos de referir (circunstancias excepcionales y motivación acuerdo).

STS de 30 de noviembre de 2004, Rec. 3570/2000

«No concurrían las circunstancias excepcionales que justificasen la decisión de urgente ocupación adoptada, y llevaba razón la Sala cuando entendió que se estaba ante un proyecto de futuro próximo y no de futuro inmediato, por cuanto la obra cuestionada no está pensada para subvenir a necesidades perentorias o apremiantes que no puedan satisfacerse con medidas transitorias o complementarias, factibles y posibles, como allí se expresa, hasta en tanto la Administración, ajustando la potestad expropiatoria a los cauces del procedimiento ordinario, pueda proceder a la ocupación de los terrenos afectados y acometer la construcción de la obra. En definitiva, como ya se razonó anteriormente, la construcción del embalse "puede justificar la expropiación de los terrenos afectados por tal obra, pero no ponen de relieve la urgente necesidad de dar satisfacción inmediata a dicho interés" (STS 30 de septiembre de 1992). En consecuencia, ya no es tanto que el Decreto impugnado en el orden formal carezca absolutamente de motivación, como que la motivación que de forma indirecta lo podría legitimar resulta "insuficiente a los fines pretendidos por el mismo, cual es la Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación" (STS 21 de diciembre de 1996, 9 de marzo de 1993 y 30 de septiembre de 1992)».


II.3.  EXAMEN DE DETERMINADOS SUPUESTOS QUE MOTIVAN LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN A TRAVÉS DE LA JURISPRUDENCIA

II.3.1.  Escasez de viviendas. Generalidad de la justificación

«TERCERO.-Según la doctrina consolidada de esta Sala recogida, entre otras, en las Sentencias de 30 septiembre 1992, 3 octubre 1992, 3 diciembre 1992, 9 marzo 1993, 19 septiembre 1994 (Recurso 815/1990, fundamentos jurídicos cuarto y quinto), 23 enero 1996 (Recurso de Casación número 1400/1993, fundamentos jurídicos primero y segundo) y 16 marzo 1996 (Recurso número 6197/1993), para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, es necesario, en primer lugar, que concurran circunstancias excepcionales que exijan acudir a ese procedimiento, pues la declaración de urgencia, como concepto jurídico indeterminado, tiene unas connotaciones de excepcionalidad en la Ley de Expropiación Forzosa y en el Reglamento y por ello debe responder a urgencias reales y constatadas a lo largo del expediente, en relación con una obra o finalidad concreta y determinada, suficientemente justificadas para que puedan servir de base a una excepción tan importante al sistema general de previo pago del justiprecio. Y, en segundo lugar, que el acuerdo en que se declare dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las circunstancias que lo justifican».


Sentencia de 14 de julio de 1998, Rec. 2613/1994

La Sentencia de 14 de julio de 1998 citada, considera que la creación de áreas reservadas a viviendas para su pronta ejecución, ante el grave problema de la escasez de viviendas que sufre determinado municipio justifica y legitima el acudir al procedimiento de urgente ocupación, la citada sentencia se refiere a un sistema de ejecución determinado; «Diferido» lo denomina, y para viviendas de promoción pública.

No se pronuncia la sentencia de si solo es posible la Declaración de Urgencia en promociones públicas de vivienda. Entiendo que, con las debidas garantías y cautelas a examinar y establecer en cada caso concreto, no debe cerrarse en principio esta posibilidad a promociones privadas en actuaciones públicas. Por ejemplo un determinado Instituto de la Vivienda de una CC.AA. adquiere por EF Urgente determinadas zonas para la construcción de viviendas, construcción que se desarrolla por la iniciativa privada con determinadas condiciones.

Pues bien, la sentencia citada se limita a la promoción pública, sin que conste, salvo error y omisión que en el TS se haya planteado la misma cuestión desde el punto de vista de una promoción privada, tal como ha quedado expuesta.

Por otra parte simplemente haciendo un leve ejercicio de razonamiento por la argumentación expuesta no creo que exista una sola ciudad en España, que no pueda acudir a esta justificación para argumentar una Declaración de Urgente Ocupación.


«(...) la existencia de causas excepcionales de urgencia debidamente constatadas aparece como concurrente, pues como tal se tiene en cuenta por la sentencia la necesidad urgente de creación de áreas reservadas a viviendas autoconstruidas con sistema de urbanización diferida y para viviendas de promoción pública, con la finalidad de acabar con el problema de la escasez de alojamiento residencial que padece el municipio».

«Tampoco es de apreciar que la necesidad de viviendas tenida en cuenta constituya una circunstancia que no conlleve, por sí misma, la urgencia, pues la sentencia no se refiere a una necesidad genérica de viviendas, sino a una concreta situación, que califica de urgente, relacionada con la necesidad de acabar con la escasez de alojamiento residencial en el municipio afectado mediante un determinado sistema de urbanización y construcción encaminado directamente a dicha finalidad y termina afirmando que dicha situación está debidamente acreditada». Sentencia de 14 de julio de 1998. Rec. 2613/1994.



II.3.2.  Consecuencia del carácter excepcional del art. 52 de la LEF: interpretación estricta, no posibilidad de aplicación analógica

El carácter excepcional de la EFU, implica que la interpretación y aplicación de sus presupuestos o requisitos, a los que nos hemos referido anteriormente (la existencia real y constatada de circunstancias excepcionales, y que el acuerdo que declare la urgencia esté debidamente motivado con dichas circunstancias), debe ser una interpretación estricta sin que sea legalmente posible una interpretación analógica (forma de interpretación de las leyes que consiste en extender a un caso no previsto, la regulación establecida para otro por razones de semejanza). Ni extensible, tal como recoge entre otras la Sentencia de 23 enero de 1996, que más adelante se cita.

La excepcionalidad del procedimiento de urgencia viene determinada porque este procedimiento supone una excepción a las reglas comunes del procedimiento de EF, de previo pago, siendo esta regla no un mero requisito sino un principio sustancial de garantía del ciudadano, frente a la posición de poder de la Administración impuesto por la Constitución Española.

En definitiva, el procedimiento legal de EF constituye para el ciudadano un sistema de garantía del mismo, frente al «Poder» o Administración, por el que este no puede privar a aquel de sus derechos de propiedad o de goce de la misma sin, el previo pago de la compensación económica respectiva. En la Expropiación Forzosa con Declaración de Urgente Ocupación la garantía del previo pago decae frente al poder de la Administración, y como examinaremos más adelante puede incluso verse seriamente mermada su compensación económica, por no haber tenido el expropiado un comportamiento diligente, a la hora de extender la Administración el Acta Previa.


«PRIMERO.-El Instituto de la Expropiación de Urgencia tiene como característica esencial su carácter excepcional. Solo excepcionalmente y mediante declaración del Consejo de Ministros, en este caso del Consello de la Xunta, podrá declararse urgente una expropiación siempre que concurran los requisitos esenciales de hecho que justifiquen el correspondiente acuerdo. Así lo expresó acertadamente la sentencia recurrida invocando jurisprudencia de esta Sala. En efecto, la Sentencia de 29 diciembre 1987 subrayaba ya que tal procedimiento tenía carácter excepcional, invocando los artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento y de ahí la exigencia de que se diera, necesariamente, los requisitos constitutivos de dicho carácter excepcional, para su aplicación y que sus presupuestos fueran de interpretación estricta no susceptibles de interpretaciones analógicas o extensibles. Esta declaración, reiterada por la jurisprudencia, patentiza que la expropiación de urgencia es un supuesto excepcional y como tal legitima una excepción a las reglas comunes del procedimiento, y del previo pago, que en la expropiación no es una simple regla de procedimiento sino un principio sustancial de garantía y como tal impuesto por la Constitución misma. Por su parte la Sentencia de 30 septiembre 1992, que cita la resolución recurrida, aludía ya a los presupuestos exigibles para que pudiera acordarse la declaración de urgencia en un expediente expropiatorio. Presupuestos que son los siguientes:

Concurrencia de circunstancias de carácter excepcional que aconsejen acudir a este especial procedimiento».

«Motivación suficiente en el acuerdo en que se declaren, con exposición de las circunstancias que en cada caso justifican acudir a tan excepcional procedimiento, puesto que se trata de un acuerdo que solo por vía de excepción puede decretarse». Sentencia de 23 de enero de 1996.

«No concurrían las circunstancias excepcionales que justificasen la decisión de urgente ocupación adoptada, y llevaba razón la Sala cuando entendió que se estaba "ante un proyecto de futuro próximo y no de futuro inmediato"». Sentencia de 30 de noviembre de 2004.



II.3.3.  La excepcionalidad del procedimiento de urgencia no permite la aplicación del mismo a planes de obras genéricas

La propia excepcionalidad del procedimiento analizado, frente al sistema general del previo pago, conlleva y obliga a que la Declaración de Urgencia no pueda referirse a unas obras genéricas contenidas en un plan genérico de inversiones, que recoge obras a desarrollar en varios años; por ejemplo Plan de Instalaciones deportivas de la CA XX, Plan de Mejoras e Inversiones del Ciclo Hidráulico (captación-depósito y distribución) de la Provincia XX; por el contrario la declaración debe referirse a una obra concreta. Ejemplo: proyecto de polideportivo del Municipio de XX en la partida «El Pino».

Enlazando esta cuestión (obra concreta) con la motivación del acuerdo de declaración urgente, esta no puede fundamentarse en una referencia globalmente inconcreta de tratarse de «obras incluidas en un plan trienal de infraestructuras XX» pues la mera inclusión genérica en un instrumento de este tipo de una obra no justifica suficientemente la excepcionalidad que supone la declaración de urgencia que habilita la ocupación inmediata de las fincas afectadas.

«Así la declaración de urgencia, como concepto jurídico indeterminado tiene unas connotaciones de excepcionalidad en la Ley de Expropiación Forzosa y en el Reglamento. Las declaraciones de urgencia deben responder a urgencias reales y constatadas a lo largo del expediente, suficientemente justificadas para que puedan servir de base a una excepción tan importante al sistema general como es la del previo pago. Por ello, tales declaraciones de urgencia, deben referirse a una obra o finalidad concreta y determinada no a las obras genéricamente aludidas de un determinado plan o proyecto». Sentencia de 23 de enero de 1996.


Sentencia de 16 de junio de 2004 del Tribunal Supremo

«(...) se trata de una jurisprudencia atenta a las circunstancias de cada caso y al examen de las necesidades que se tratan de solucionar con cada obra o realización concreta a acometer por la Administración, y por ello, la valoración de esas circunstancias correspondía hacerla a la Sala de instancia que concluyó, como ya expusimos, negando que concurriera la excepcionalidad precisa para utilizar el procedimiento de urgencia señalando que "tanto el Plan como el Anteproyecto no refieren a una situación de desabastecimiento alarmante o inquietante, centrándose, más bien, en señalar que la actuación reguladora proyectada tenía por objeto la ampliación del suministro respecto de municipios que presentaban déficit de recursos, el suministro de núcleos periféricos, como, en fin, solventar los déficit en épocas de estiaje, poniendo todo el énfasis en el aseguramiento del suministro en el horizonte de los años 2002 y 2012", apreciación que esta Sala comparte y confirma, lo que nos permite alcanzar, sin duda, la conclusión de que el motivo debe rechazarse».


II.3.4.  Concepción negativa o de exclusión de circunstancias y causas excepcionales

La jurisprudencia del TS ha procedido en diversos pronunciamientos a concretar y delimitar qué debe entenderse o mejor dicho, que no debe entenderse por circunstancias y causas excepcionales, realizando así una concepción negativa o de exclusión de dicho requisito de la Expropiación Forzosa por el Procedimiento de Urgente Ocupación, actitud que estimo debe ser criticada por la inseguridad a que puede conducir, considerando que ni la Administración ni el ciudadano podrán tener la seguridad de lo acertado de sus decisiones hasta que estas, en su caso, sean contrastadas por los Tribunales o por el propio TS. Por ello me permito apuntar, desde esta modesta posición, el siguiente concepto de circunstancia/s excepcionales que legitiman acudir a la EFU.

Serán aquellas circunstancias de hecho (no jurídicas), que impelen y obliguen a la Administración a la rápida e inmediata ocupación de un bien o derecho para la consecución, conservación o restitución de un interés general predominante, que resultaría seriamente perjudicado de demorarse dicha ocupación y actuación consiguiente a los plazos y procedimiento ordinario fijado en la Ley.

Este concepto excluiría de la EFU motivos tan peregrinos como motivar esta urgencia en poder justificar unas subvenciones en plazo y no perder estas.

Con respecto a la Contratación por Procedimiento Negociado sin publicidad por razones de «imperiosa urgencia», regulada en la legislación estatal, el TS ha entendido, que debe venir acreditada de la propia realidad objetivamente constatada, sin que haya lugar a apreciaciones subjetivas de ninguna clase y que esta situación no venga provocada por la propia actuación (más posiblemente no actuación) de la Administración. En este sentido se pronuncia la Sentencia de 28 de octubre de 1992 y las Sentencias del TJCE de 18 de marzo de 1992, asunto 24/1991 y 10 de marzo de 1987, asunto 199/1985.

Si extrapolásemos esta técnica de conceptuar la urgencia y las circunstancias que justifican a la EFU podríamos avalar jurídicamente la anulación de Declaraciones de Urgente Ocupación realizadas sin necesidad.

Así, se puede defender incluso que una Declaración de Urgente Ocupación, aunque válida y justificada en su principio o momento pueda devenir en nula o anulable y anulada esta por los Tribunales, el afectado podrá reclamar la indemnización correspondiente, que habrá que reconducir a la Vía de Hecho, a la que me referiré al final de estas reflexiones.

Recapitulemos en base a un ejemplo práctico; de un caso desgraciadamente nada irreal.

Construcción de un colegio

• EF Urgente justificada en la necesidad de las plazas escolares, acreditada con las ratios oportunas de:

- Nacimientos.

- Población escolar. Evolución.

- Crecimiento municipio habitantes por desplazamientos.

- Antigüedad e inadecuación de los centros existentes.

• Declaración urgencia.

- Fecha hipótesis 1 de febrero del 2000.

- Previa Ocupación 2 de marzo del 2000.

- Depósito Previo e indemnización rápida ocupación 2 de abril del 2000.

- Ocupación por Administración 17 de abril del 2000.

- Fijar justiprecio y pago según procedimiento general.

A partir del «paso» Ocupación por la Administración, esta podía y debía acometer las obras, que justificaron acudir a la EF por el procedimiento de urgencia, por ello si transcurre el tiempo sin que la Administración inicie efectivamente la ejecución de la obra, habrá que concluir que dicha expropiación no está revestida de las razones o circunstancias de urgencia que legitimaron la Declaración de Urgente Ocupación, deviniendo tal declaración en nula e ineficaz.

Llegados a este punto de la reflexión, falta por determinar o acotar el tiempo, que ha de estar inactiva la Administración para que podamos defender la anulación sobrevenida de la Declaración de Urgente Ocupación. Podríamos acudir en primer lugar a los plazos establecidos para la reversión (cinco años, dos años art. 64 REF) pero estos creo que son ampliamente excesivos, para hacer decaer una Declaración de Urgente Ocupación (D.Ur.O.). Por ello considerando que el Procedimiento de Urgente Ocupación supone un procedimiento excepcional, que debe estar justificado y acreditado por razones de urgencia, por el que se anticipa la ocupación de unos bienes y derechos, procedimiento excepcional, que supone apartar el procedimiento ordinario, con mayores garantías para el afectado, debe ser este procedimiento ordinario el que nos ofrezca la pauta para deducir o intuir y en su caso, declarar el límite temporal al que nos hemos referido, ya que si las obras no se inician una vez ocupados los terrenos y transcurre un tiempo, igual o superior al que hubiese supuesto la tramitación de un procedimiento ordinario, la Declaración de Urgente Ocupación deviene innecesaria y anulable.

Reflejemos lo anterior en un esquema cronológico.

ESQUEMA CRONOLÓGICO

Procedimiento excepcional

Declaración Urgente Ocupación 1-2-2000.

Acta Previa Ocupación 2-3-2000.

Depósito Previo e Indemnización rápida ocupación 2-4-2000.

Ocupación 17-4-2000.

Fijar justiprecio y pago.

Procedimiento general

Inactividad Administración hasta después 1-10-2000.

Ocupación finca 1-10-2000.

Decae Declaración urgente ocupación.

En síntesis, si un procedimiento ordinario puede razonablemente tener una duración mínima de dieciocho meses, el plazo para que la Administración trámite un procedimiento de EFU e inicie las obras que legitiman la Declaración de Urgente Ocupación no puede ser mayor que el apuntado en el procedimiento ordinario, ya que ello sería absurdo y las causas excepcionales no justificarían la urgente ocupación, porque esta ocupación sí que se habrá anticipado en el tiempo, pero la ejecución de la obra que justificaba la misma no; por lo que, procederá considerar dicha declaración de ocupación urgente como nula y en consecuencia nos encontraremos ante una Vía de Hecho, con las consecuencias que en el capítulo correspondiente nos referiremos. Hágase notar que el plazo citado no se refiere a la mera ocupación de la finca, sino al inicio real y efectivo de las obras para las que la finca se expropió y que revestían las características de urgencia, que legitimaron la Declaración de Urgente Ocupación de esta.

II.3.5.  Análisis de la motivación del acuerdo de Declaración de Urgente Ocupación

II.3.5.1.  Requisitos

«Para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido concordadamente por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, es necesario, en primer lugar, que concurran circunstancias excepcionales que exijan acudir a tal procedimiento y, en segundo lugar, que el acuerdo, en que se declare dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las indicadas circunstancias que lo justifican, cuyos requisitos o presupuestos faltan en este caso». Sentencia de 11 de marzo de 1996.

«SEGUNDO.-La motivación de la necesidad de urgente ocupación que contiene el Decreto impugnado es suficiente. La razón principal es la necesidad de dotar a la Isla de La Gomera de una infraestructura sanitaria suficiente para dar servicios adecuados a la población local». Sentencia de 18 de abril de 2008 del TSJ de Canarias.

Doctrina que está consolidada por Sentencias del Tribunal Supremo de 22 y 30 de septiembre de 1992, 3 de octubre y 3 de diciembre de 1992, 9 de marzo de 1993 y 19 de septiembre de 1994.

«Del estudio del expediente no se desprende que concurran las circunstancias excepcionales que pudieran justificar el procedimiento especial de urgencia, puesto que el cumplimiento de unos plazos que la propia Administración ha señalado más con un carácter político que técnico, no es suficiente para determinar, por sí mismo, que deba aplicarse un procedimiento excepcional y, en consecuencia, no es cierto que el Tribunal a quo se haya mantenido en un plano meramente formalista sin analizar la realidad subyacente, sino que ha considerado, después de examinar el expediente administrativo, que no concurre tampoco el requisito de la excepcionalidad, exigido legalmente para acudir al procedimiento de urgencia contemplado por el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, lo que acarrea su nulidad radical al tratarse de un requisito esencial e insubsanable (Sentencias de esta Sala del Tribunal Supremo de 13 mayo 1991, 6 octubre 1993 y 1 febrero 1994)». Sentencia de 11 de marzo de 1996.

«En el caso que nos ocupa, lo que falta es precisamente ese razonamiento suficientemente explícito de por qué no es posible conseguir con el procedimiento ordinario de expropiación forzosa esas finalidades de que se habla, por ejemplo, en la declaración de impacto a la que ya hemos hecho referencia. Y no es solo porque esas razonadas y razonables explicaciones que son ineludibles no se han reproducido en el Boletín Oficial del Estado en que se publica la declaración de urgencia, que es lo que debe hacerse, sino porque tampoco en el acuerdo del Consejo de Ministros, del que esa publicación se limita a dar noticia (siendo así que debería publicarlo íntegramente), se da la más mínima explicación de la necesidad de seguir el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación forzosa, pues lo que en ese acuerdo se contiene -sin perjuicio de que luego, efectivamente, se haga el pronunciamiento que se declara la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados- es un resumen de las actuaciones administrativas que se habían llevado a cabo hasta el momento, invocando -eso sí- la citada adicional 3.ª de la Ley de costas». Sentencia del Tribunal Supremo, de 7 de julio de 2003, Rec. 516/2000.

II.3.5.2.  Efectos de la falta de motivación

La motivación del acuerdo que declare la urgente ocupación (segundo de los requisitos de la EFU) no debe ser una mera declaración formal y abstracta sino más bien al contrario debe contener la motivación expresa y suficiente que justifique la elección de este procedimiento excepcional frente al general u ordinario, por ello no es suficiente motivación la mera manifestación de que las obras afectadas están incluidas en determinado plan de obras.

Por otra parte la falta de la debida y suficiente motivación del acuerdo no constituye simplemente una simple y mera irregularidad sin efectos, es decir no invalidante, sino que constituye causa de anulabilidad art. 48 de la antigua Ley de Procedimiento Administrativo y art. 63 de la Ley 30/1992LRJPAC, porque la falta de motivación produce indefensión a los afectados al desconocer estos las razones y motivos de la Administración para la Declaración de Urgente Ocupación, no pueden examinar los mismos, ni someterlos al prisma jurisdiccional que los valide o no, lesionándose así el contenido esencial del Derecho de Propiedad. Tal como sostiene la Sentencia de 16 de marzo de 1996 que más adelante se recoge.

«(...) falta una motivación del acuerdo que no puede conducirse a una mera fórmula de cortesía o cumplimiento abstracto de un requisito formal. El decreto impugnado no expresa ninguna motivación por lo que tiene razón la Sala cuando afirma que, en efecto, como motivación expresa y suficiente para estimar correctamente elegido el procedimiento excepcional expropiatorio no puede ser entendida la referencia a "tratarse de obras incluidas en el Plan Trienal de Infraestructuras", que en absoluto justifica la elección efectuada y que, por el contrario, es aspecto perfectamente compatible con el procedimiento ordinario, sin que pueda entreverse el modo por el que la inclusión en el mencionado Plan justifique la ocupación inmediata y urgente de los terrenos afectados». Sentencia de 23 de enero de 1993.

«(...) el segundo requisito de motivar debidamente el acuerdo que lo declare, según ordena el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, y cuyo defecto, en contra de la opinión de la representación procesal de la Administración recurrente, no constituye una mera irregularidad no invalidante del mismo sino una causa de anulabilidad conforme a lo dispuesto por el artículo 48.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 (entonces aplicable), al producir indefensión porque impide a los interesados afectados conocer las razones justificativas de la necesidad de urgente ocupación y, por consiguiente, discutir o cuestionar esta, con lo que se lesiona el contenido esencial de su derecho de propiedad que, aunque susceptible de privación conforme a lo dispuesto en el invocado artículo 33.3 de la Constitución, debe serlo, según este mismo precepto establece, de conformidad con lo dispuesto en las leyes, las que, según acabamos de exponer, exigen inexcusablemente la adecuada motivación del acuerdo que declare la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación con exposición de las circunstancias que justifiquen tan excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y, en consecuencia, al así declararlo la Sala de instancia, no ha infringido, sino cumplido fielmente, lo dispuesto por el citado artículo 33.3 de la Constitución». Sentencia de 11 de marzo de 1996.

«La respuesta a las alegaciones de la recurrente están dadas ya por el Tribunal de instancia, que tuvo en cuenta, de la totalidad de la prueba practicada, el estado de conservación del inmueble, la realidad de la actuación municipal a partir de la Declaración de Urgente Ocupación y las obras realizadas tanto por los anteriores propietarios como por el Ayuntamiento expropiante, de lo que concluye en la inexistencia de motivación suficiente que justifique la actuación por la vía de urgencia prevista con carácter especial en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa». Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de noviembre de 2009, Rec. 4500/2006.

II.3.6.  Posibilidad de suspensión cautelar jurisdiccional de la Declaración de Urgente Ocupación

La Declaración de Urgente Ocupación supone un procedimiento excepcional, que en base a razones de urgencia debidamente acreditadas permite la pronta o inmediata ocupación de unos terrenos para la realización de unas obras que resuelvan las necesidades urgentes que la legitiman. Por ello en el supuesto en que un afectado por una Declaración de Urgente Ocupación recurra a los Tribunales de la JCA, se plantea la cuestión de si puede solicitar a la Sala la suspensión cautelar del acuerdo mientras se tramita y resuelve el RCA, ya que de declararse por la sala la suspensión del acuerdo se produciría la paralización de la ocupación y obras a que nos hemos referido, deviniendo la Declaración de Urgente Ocupación en un acto materialmente ineficaz, por una mera medida cautelar como la suspensión.

Sobre esta cuestión en concreto se ha pronunciado la citada Sentencia de 16 de marzo de 1996, recogiendo las siguientes consideraciones, en el sentido de que es posible la suspensión cautelar por la JCA de una Declaración de Urgente Ocupación, si bien en el caso examinado en la sentencia no procede la misma por entender prevalente el interés público sobre el privado.

«(...) si procede o no decretar la suspensión de la ejecución del Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 octubre 1994, por el que se declaró de urgencia, a efectos de la aplicación del procedimiento que contemplan los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, la ocupación de los bienes y derechos afectados de expropiación forzosa para la realización de las obras de ejecución del "Proyecto de Regeneración y Paseo Marítimo de la Playa de Pinedo (Valencia)". Como ya señalábamos en los Autos de esta Sala de 15 enero y 21 febrero 1994 la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acuerdo combatido en un recurso contencioso-administrativo tiene como finalidad preservar el principio de efectividad de la decisión judicial, porque la potestad jurisdiccional no se agota con la declaración del derecho, sino que se consuma en la consecución del derecho declarado, lo que presupone la facultad de adoptar las medidas o garantías precisas a fin de preservar la eficacia de lo resuelto, sin que la Declaración de Urgente Ocupación de los bienes afectados por una expropiación constituya una excepción a este principio, que configura el significado natural y propio de la jurisdicción (cfr. Autos de 2 y 19 noviembre 1993). La razón decisiva para acceder o no a la suspensión de la ejecución del acto o disposición objeto de impugnación en vía jurisdiccional se encuentra en la coordinación del aludido principio de efectividad de la tutela judicial con el de la eficacia administrativa, recogido a través de la denominada "ejecutividad de los actos administrativos" en numerosos preceptos de nuestro ordenamiento (fundamentalmente artículos 56 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 122.1 de la Ley de la Jurisdicción). Uno y otro amparan dos intereses: el de evitar que por medio de la ejecución del acto impugnado se causen perjuicios de imposible o difícil reparación, y el de impedir el daño a los intereses públicos, que pudiera derivarse de la suspensión de la ejecución. La tensión en que aparecen dichos intereses exige ponderar, en cada caso concreto, su preeminencia o prevalencia, a fin de dirimir la contraposición de los bienes enfrentados, lo que da lugar a una extremada casuística difícil de reducir a reglas (en este sentido se pronuncia la Sentencia de 21 noviembre 1993 recogiendo la jurisprudencia interpretativa de los artículos 122 a 125 de la Ley Jurisdiccional).

En el supuesto que enjuiciamos se contraponen dos intereses: el de los propietarios de los terrenos que quedan sujetos a la expropiación urgente, que afirman que la ejecución del proyecto que da lugar a dicha actuación administrativa implica la demolición de diversas viviendas en las que residen, aunque sin concretar de qué viviendas se trata, hecho que les produciría un perjuicio que, en su opinión, es de imposible reparación, lo que traería consigo la aplicación del artículo 122.2 de la Ley de la Jurisdicción; y el de la Administración, que es ejecutar sin dilaciones temporales unas obras que ha considerado que son de urgente realización.

La motivación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 octubre 1994, la ejecución del referido Proyecto se inserta en el Convenio de colaboración suscrito entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente para la restauración, conservación y mejora de los valores medioambientales del Parque Natural de la Albufera. Destaca la expresada motivación que el frente litoral sufre en la actualidad los problemas derivados de que la erosión de la playa es especialmente importante, ya que a la pérdida de la misma sigue la destrucción del cordón de dunas delantero y el oleaje puede llegar a alcanzar las edificaciones y campos posteriores, razones por las que la primera fase de las actuaciones previstas consiste en la regeneración de la playa de Pinedo y la restitución del cordón de dunas delantero. Se invoca asimismo el deterioro de la zona del Saler, que puede llevar a la destrucción de "hábitats" muy valiosos para el equilibrio del sistema natural de la indicada zona.

Las razones expresadas determinan que debamos decidir que el interés general en la ejecución del proyecto de obras al que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros 28 octubre 1994 exige que no se dilate su puesta en práctica durante la sustanciación del recurso contencioso-administrativo, por los importantes motivos de protección de los valores medioambientales e inmediata necesidad de regeneración de la Playa de Pinedo y del cordón de dunas delantero que el acuerdo toma en consideración como fundamento de la declaración de urgencia (con lo demás que consigna), en virtud de lo cual dicho interés general prevalece sobre el de los propietarios de los terrenos en conseguir la suspensión de la ejecución del acto que impugnan, lo que en definitiva conduce a denegar la solicitud formulada por los recurrentes en la presente pieza separada en los supuestos de expropiaciones tramitadas por el procedimiento de urgencia la regla 5.ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa prevé la indemnización de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, entre los que menciona específicamente las "mudanzas", de lo que resulta que no pueden calificarse de imposible reparación los perjuicios que se generen por el desalojo de viviendas, que el propio texto legal considera indemnizables y ordena indemnizar.

La doctrina de la prevalencia de los intereses generales como causa determinante de la denegación de la suspensión de la ejecución, en un supuesto en que la expropiación declarada urgente comportaba el desalojo de viviendas y el traslado de industrias, se encuentra recogida en los Autos de esta Sala 15 enero, 21 febrero y 11 abril 1994 (entre otros), relativos al Real Decreto 11 junio 1993, por el que se declaró la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la realización de las obras de infraestructura del Proyecto "Aeropuerto de Madrid-Barajas, expropiación de terrenos para desarrollo de la nueva zona aeroportuaria, Primera Fase"».

Dentro del análisis que el TS ha realizado de cuándo debe entenderse que concurren circunstancias excepcionales en la Sentencia del 17 de diciembre de 1996 declara que la vigencia del segundo cuatrienio del PGOU como programa de unas obras a realizar no constituye razón bastante para la Declaración de Urgente Ocupación.

«(...) porque el artículo 52 repetidamente mencionado exige como requisito para la declaración de urgencia de un procedimiento expropiatorio que concurran circunstancias excepcionales, que deben quedar debidamente justificadas por la Administración. En el caso enjuiciado la Sala razona con acierto que el simple cerramiento de unas medianerías, el destino del resto del suelo a espacio libre de uso y dominio público y el haberse iniciado el segundo cuatrienio de la vigencia del Plan General, durante el que habría de ejecutarse la actuación expropiatoria, fundamentos invocados por la Administración para la declaración de urgencia, no constituyen motivos suficientes para acudir a este procedimiento excepcional, porque tales fines no exigen, razonablemente, las consecuencias que se derivan de tal procedimiento, entre otras la ocupación de los bienes y derechos afectados sin haberse tramitado el expediente de justiprecio». Sentencia de 17 de diciembre de 1996.

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de noviembre de 2007, Rec. 4482/2005

«CUARTO.-En el caso enjuiciado por la sentencia invocada de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo concurrían una serie de circunstancias inexistentes en este caso, entre otras la de tratarse de un ámbito catalogado y, por consiguiente, especialmente protegido, que pudiera verse seriamente afectado por la nueva ordenación combatida al desaparecer los edificios amparados por tal catalogación, saliendo al paso del argumento, empleado por la Administración, de ser imprescindibles sucesivos actos de ejecución del Plan Especial hasta llegar a su demolición.

En el presente caso no se ha aducido que se esté en presencia de edificaciones destinadas a vivienda o a otros usos que, como consecuencia del sistema de actuación por expropiación, pudieran verse comprometidos, ante todo si fuese declarada urgente la ocupación.

Las propias recurrentes insinúan que no se está ante posibles demoliciones sino ante suelos cuya posesión se vería alterada con trascendencia en el Registro de la Propiedad, situación esta radicalmente distinta de la contemplada en la sentencia invocada y que no implica la imposibilidad de ejecutar la sentencia si se estimase la pretensión impugnatoria de las recurrentes, razón por la que tampoco concurre en este caso el invocado periculum in mora, de manera que el Tribunal a quo no ha conculcado la jurisprudencia de esta Sala interpretativa de lo establecido en el artículo 130.1 de la vigente Ley Jurisdiccional.

QUINTO.-La desestimación de ambos motivos de casación comporta la declaración de no haber lugar al recurso interpuesto con imposición a las entidades recurrentes, por partes iguales, de las costas procesales causadas, según establece el artículo 139.2 de la vigente Ley Jurisdiccional, si bien procede limitar su cuantía, por el concepto de honorarios de abogado de ambas recurridas, a la cifra de cuatro mil euros, dada la actividad desplegada para oponerse al recurso interpuesto».

En consecuencia, y a la luz de la citada jurisprudencia, aunque en este caso se desestima la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto de expropiación, sí que es posible su aplicación.

II.3.7.  La seguridad vial como causa suficiente para la Declaración de Urgente Ocupación

Por el contrario el TS en la Sentencia de 26 de mayo de 1997, declara que sí es causa suficiente para acudir a la EFU evitar un grave peligro en la circulación rodada. A nadie escapa que cualquier operador jurídico, a poco hábil que sea, siempre que se trate de obras que incidan en las vías de comunicación sabrá, siendo cierto o no, justificar la urgencia de las mismas en base a la tan traída y llevada hoy seguridad vial, por la alta sensibilización social que el tema conlleva.

Sentencia de 26 de mayo de 1997

«TERCERO.-El estrangulamiento que produce en la circulación rodada la franja de terreno afectada por la expropiación y el grave peligro que aquel estrechamiento conlleva para los usuarios de la vía e incluso de La Terraza, habida cuenta las características propias de la misma, en cuanto rápida, con una mediana en su parte central y sin aceras, constituyen desde luego motivación suficiente y justifican el excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley Expropiatoria para declarar urgente la expropiación a que da lugar la realización de la obra pública, según lo preceptuado en el artículo 56.1 del Reglamento de 26 abril 1957».

Sentencia de 6 de noviembre de 2000 del TSJ de Madrid, Rec. 1406/1994

Pues bien, en el supuesto que nos ocupa el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en el que se declaró la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la obra que nos ocupa, motivó la urgente ocupación de los bienes y derechos del Proyecto que preveía el desdoblamiento de una carretera nacional de la siguiente forma «viene motivada por la necesidad de construir, a la mayor brevedad posible, el Tramo III (en ejecución) y la variante de la M-616», teniendo la Comunidad Autónoma de Madrid adjudicadas las obras de la «Variante de la M-616 a su paso por Alcobendas».

A juicio de esta Sala, la necesidad de evitar lo antes posible que el tráfico rodado de una carretera nacional atraviese el casco urbano de una población, con el consiguiente peligro para las personas y la seguridad vial, es causa suficiente no solo para proceder al desvío de dicha carretera sino también para que las obras que tienen dicha finalidad y, por tanto, los procedimientos expropiatorios necesarios para hacerlas viables, tengan la consideración de urgentes en los términos fijados en nuestro ordenamiento. Es por ello que la motivación contenida en el acuerdo impugnado se considera adecuada y suficiente a los fines pretendidos.

En términos similares ya se ha pronunciado este Tribunal en anteriores sentencias, tales como las núms. 58, de 19 ene. 1995, 1368, de 22 nov. 1995, 1376 de 1 dic. 1995, y 141, de 12 feb. 1999.

Sentencia de 14 de septiembre de 2007 del TSJ de la Comunidad Valenciana, Rec. 1628/2001

SEGUNDO.-Por cuanto a la alegación de la ilegítima declaración de la necesidad de urgente ocupación por no estar motivada, lo que supondría infracción del artículo 52 de la Ley de Expropiación, cabe su desestimación. El artículo 22 de la Ley de Carreteras dispone que la aprobación de un proyecto de construcción llevará aparejada la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes a los fines de expropiación, etc. En el caso presente, la Ley 12/1994, de 28 de diciembre, de Medidas Administrativas y de modificación del Texto Articulado de la Ley de Bases de Tasas de la Generalitat Valenciana en su artículo segundo declaraba la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana 1988-1995 en el que se incluye el proyecto de ejecución del que la expropiación trae causa. Y la Ley 8/1995, de 29 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de medidas fiscales, administrativas y de organización de la Generalitat Valenciana, en su Disp. Adicional primera señala que las referencias al Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana 1988-1995 incluidas en el artículo segundo de la Ley 12/1994, de 28 de diciembre, deberán entenderse referidas al II Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana. Así pues, la Declaración de Urgente Ocupación para el caso que nos ocupa se produce ni más ni menos que por medio de una norma de rango legal y para el caso concreto del Plan de mejoras. Obvio es decir que la declaración expresa y concreta en la ley, que goza de toda la legitimidad democrática, dota sin duda de la motivación exigible a la declaración de urgencia. Por ello, debe ser rechazada la alegación.

II.3.8.  Viales de comunicación de gran número de viviendas

Así mismo el TS también ha considerado justificación suficiente para acudir al trámite de urgencia el realizar las obras de construcción de viales necesarias para comunicar un gran número de viviendas construidas en el límite del casco urbano. Con ello se habrá permitido que algún «avispado» constructor o promotor no cumpla la legislación urbanística, que permite la urbanización y edificación simultánea, que algún Ayuntamiento, no caracterizado en este punto por un diligente cumplimiento de sus deberes y obligaciones, sino más bien al contrario, costee de sus exiguas arcas las obras de urbanización que otro debió realizar y no realizó, apropiándose sin lugar a dudas de un beneficio que no le correspondía en detrimento de la comunidad.

Sentencia de 21 de junio de 1997

La Sentencia a la que nos referimos de 21 de junio de 1997 establece que:

«TERCERO.-No cabe duda de que la jurisprudencia de esta Sala (Sentencias de 30 septiembre 1992, 3 octubre y 3 diciembre 1992, 9 marzo 1993, 19 septiembre 1994, 23 enero 1996, 16 marzo y 7 mayo 1996, y 21 diciembre 1996, interpretando lo dispuesto concordadamente por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56.1 de su Reglamento, ha declarado que debe existir justificación suficiente para acudir al trámite de urgencia y el acuerdo en que se decida ha de estar debidamente motivado con exposición de las circunstancias que, en su caso, justifican tal procedimiento excepcional, pero ambos requisitos concurren en este caso, pues tanto el Ayuntamiento expropiante, al pedir la declaración de urgencia, como la Junta de Extremadura, al acceder a la misma, explican que la inejecución de la nueva calle prevista en el planeamiento municipal impide la comunicación de gran cantidad de viviendas construidas en el límite del casco urbano con el resto de la población, y con su apertura se trata de evitar que algunos vecinos tengan que acceder por veredas a sus viviendas, sin que la propietaria recurrente haya acreditado que estas circunstancias no sean ciertas».

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de septiembre de 2007, Rec. 6345/2004

Considerando la Sala las circunstancias concurrentes, teniendo en cuenta que la finalidad de la construcción del vial y la carretera supone la finalización de unas obras iniciadas en 1997 que tienen por objeto permitir el acceso del Polígono «Los Ángeles» al municipio de Getafe, existe justificación suficiente de dicha urgencia que, por otro lado, no fue cuestionada por parte del recurrente en instancia, sin que resultara exigible a la Administración demandada completar ni motivar la declaración de urgencia precisando, como la sentencia recurrida afirma, el grado de desarrollo del sector UPE-3 «Los Olivos», dado que tal exigencia ni siquiera había sido aducida por el recurrente que se limitó en la instancia exclusivamente a negar la existencia de expediente en la tramitación del acto administrativo.

II.3.9.  La toma de datos para elaboración de proyectos no justifica el acuerdo de declaración de urgente expropiación. Síntesis jurisprudencial

Dentro de los supuestos en que el TS ha anulado la Declaración de Urgente Ocupación, por no estar suficientemente justificada, nos encontramos los casos de «toma de datos» para elaboración de proyectos y estudios, pues entiende, con buen criterio que la Ley (Ordenamiento Jurídico) para estos supuestos contempla otras medidas menos drásticas, apareciendo así de nuevo la instrumentación excepcional que debe realizarse de la EFU, porque así la contempla la ley (excepcionalmente...).

La Sentencia de 7 de mayo de 1996 declara al respecto que:

«(...) I) El Consejo de Ministros (...), acordó (...) declarar de urgencia la ocupación de los bienes y terrenos afectados por la ejecución del mismo, justificando esta Declaración de Urgente Ocupación en "la necesidad inmediata de penetrar en los terrenos al objeto de que se pueda elaborar el Proyecto de las obras de construcción, cuya existencia es previa y preceptiva a la contratación de dichas obras, y ser imprescindible realizar el estudio geotécnico del suelo".

Las citadas razones, recogidas en el acuerdo del Consejo de Ministros, llevan exclusivamente a la conclusión de que, previamente a la contratación de las obras de construcción del Centro Penitenciario, es preciso realizar un Proyecto que, a su vez, requiere un estudio geotécnico previo del suelo, lo cual requiere penetrar en los terrenos, pero estas tareas o trabajos "previos" no constituyen, por sí solos, justificación de la urgencia en la construcción del Centro Penitenciario de Zuera, pues, en definitiva, no explican los motivos por los que hayan de ocuparse inmediatamente los terrenos a expropiar sin esperar a la fijación del justiprecio, cuando, además, la Administración ostenta la facultad de ocupar temporalmente dichos terrenos con objeto de llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta duración a fin de recoger datos para la formación del mencionado proyecto (artículo 108.1 de la Ley de Expropiación Forzosa).

Puede considerarse plenamente consolidada la orientación jurisprudencial de esta Sala, tendente a constreñir el procedimiento expropiatorio de urgencia, contemplado por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 a 59 de su Reglamento, a sus justos términos de excepcionalidad, y así se dice (Sentencias de esta misma Sección de 22 y 30 septiembre 1992, 3 octubre y 3 diciembre 1992, 9 marzo 1993, 19 septiembre 1994, 23 enero 1996 y 16 marzo 1996 que "para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido concordadamente por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, es necesario, en primer lugar, que concurran circunstancias excepcionales que exijan acudir a tal procedimiento y, en segundo lugar, que el acuerdo, en el que se declara dicha urgencia, esté debidamente motivado con la exposición de las indicadas circunstancias que lo justifican"».

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2002, Rec. 628/1998

OCTAVO. La auténtica razón para declarar la urgente ocupación, ahora combatida, no vino dada por la necesidad de acometer inmediatamente la ejecución de las obras de la Presa, sino, según reconoce abiertamente al contestar la demanda el representante procesal de la Administración General del Estado (folios 18 y 26 del escrito de contestación a la demanda), por la actitud obstruccionista de los vecinos de Santaliestra, que impedían o dificultaban los trabajos de los técnicos que debían elaborar el informe sobre la seguridad de las laderas del vaso del embalse.

Sin embargo, la excepcionalidad que, para declarar la urgente ocupación, prevé el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa no deriva de circunstancias de orden público o cualquier otra ajenas al proyecto sino de la imperiosa necesidad de ejecutar inmediatamente unas obras, que no permita emplear el procedimiento expropiatorio común u ordinario, cuya diferencia con el de urgencia no es otra que la de ser posible la ocupación de los bienes antes de tramitar el expediente administrativo de justiprecio (artículo 52.7.ª de la Ley de Expropiación Forzosa).

El obstáculo que para la realización de los estudios, encaminados a conocer si es o no viable la ejecución de la presa, pueda suponer la conducta de algunos ciudadanos no puede vencerse o eludirse utilizando un instrumento legal, cual es la declaración de urgencia, previsto exclusivamente con la finalidad de no demorar la imprescindible ejecución de una obra, que en este caso no se podía realizar, como hemos repetido, por no contar con los estudios geológicos y geotécnicos imprescindibles para garantizar la viabilidad y seguridad del proyecto y la estabilidad de las laderas del vaso del embalse.

NOVENO. En nuestra Sentencia de 7 may. 1996 (recurso contencioso-administrativo núm. 265/1994) declaramos que la necesidad de realizar un previo estudio geotécnico del suelo, que requiere penetrar en los terrenos, no constituye justificación de la urgencia en la ejecución de la obra si no se explican los motivos por los que es imprescindible ocupar inmediatamente el suelo a expropiar para ejecutar la obra sin esperar a la fijación del justiprecio, pues la Administración ostenta la potestad de ocuparlos temporalmente con objeto de llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta duración a fin de recoger datos para la formación del proyecto legitimador de la expropiación (artículo 108.1 de la Ley de Expropiación Forzosa).

Esta Sala ha repetido incansablemente que «para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido concordadamente por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, es necesario, en primer lugar, que concurran circunstancias excepcionales que exijan acudir a tal procedimiento y, en segundo lugar, que el acuerdo, en el que se declara dicha urgencia, esté debidamente motivado con la exposición de las indicadas circunstancias que lo justifican» (Sentencias de 22 y 30 sep., 3 oct. y 3 dic. 1992, 9 mar. 1993, 19 sep. 1994, 23 ene. 1996, 16 mar. y 7 may. 1996, 22 dic. 1997, 3 dic. 1998 y 19 jul. 1999).

En el acuerdo del Consejo de Ministros, objeto de revisión jurisdiccional, no concurre el primer requisito, dado que no es posible construir la presa mientras no se hayan realizado los estudios geológicos y geotécnicos para garantizar la viabilidad y seguridad del proyecto así como la estabilidad de las laderas del vaso.

En cuanto a la motivación de la decisión adoptada, hemos expuesto las razones por las que ni la declaración de interés general de la Presa, efectuada por Ley 13/1996, de 30 dic., ni el Real Decreto Ley 3/1992 o las normas y medidas del Real Decreto 531/1992, de 22 may., justifican la Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de la presa del Esera en Santaliestra, deduciéndose, además, de lo expresado en el propio acuerdo, en cuanto a la necesidad de completar los estudios geológicos y geotécnicos para garantizar la seguridad y viabilidad del proyecto, que no es posible iniciar inmediatamente la ejecución de las obras, de modo que la declaración de urgencia no se ajusta a los establecido por el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa según su interpretación jurisprudencial, por lo que debe ser anulada como pide el Ayuntamiento recurrente.

II.3.10.  Concepto de «excepcionalidad» contrapuesto a «discrecionalidad»

La misma sentencia al examinar el concepto la «excepcionalidad», como concepto jurídico indeterminado, lo contrapone con la discrecionalidad o la libertad de elección de la Administración en el procedimiento a seguir, así esta declara:

«Sin entrar ahora a examinar las vías o modos de control jurisdiccional de la discrecionalidad administrativa, lo cierto es que el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa requiere la concurrencia de circunstancias excepcionales, como acabamos de expresar, para que la Administración pueda hacer uso del procedimiento previsto por dicho precepto, y si bien la "excepcionalidad" es un concepto jurídico indeterminado, sin embargo es doctrina jurisprudencial (Sentencias, entre otras, de esta Sala y Sección del Tribunal Supremo, de fechas 24 abril, 18 mayo, 10 julio y 8 noviembre 1993,19 diciembre 1995 y 2 enero 1996) que la inclusión de un concepto indeterminado en la norma a aplicar no significa, sin más, que se haya otorgado capacidad a la Administración para decidir con libertad y renunciar a la solución justa del caso, sino que aquella viene obligada a la única solución correcta a la vista de los hechos acreditados». Sentencia de 7 de mayo de 1996.

El art. 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. En su número 2 establece que:

«En estos casos (acuerdo declaración urgente ocupación) no será procedente recurso alguno».

Sin embargo el TS en repetidos pronunciamientos ha declarado que contra la Declaración de Urgente Ocupación se puede interponer recurso, en cuanto se notifica la misma sin necesidad de esperar ulteriores trámites.

«(...) la ocupación física de los bienes expropiados en el trámite de urgencia pone fin al expediente de expropiación, que ha de continuar a efectos de determinar y pagar el justiprecio debido, según dispone el artículo 52.7.ª de la Ley de Expropiación Forzosa, de manera que si el titular de los bienes y derechos expropiados está legitimado, según declaramos en nuestra Sentencia de fecha 18 mayo 1993, para impugnar el acuerdo de necesidad de ocupación o la declaración de urgencia al interponer recurso contencioso-administrativo contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa que fijan el justiprecio a pagar, no existe razón alguna para impedir que acuda a la Jurisdicción a efectos de revisar aquellos actos cuando se le notifica al interesado la ocupación llevada a cabo, como ha sucedido en este caso». Sentencia de 21 de junio de 1997.

Síntesis jurisprudencial

Por último en este punto y por considerar una de las sentencias del TS al respecto que concisamente logran sintetizar, en sus justos términos, los dos requisitos de la EFU reflejamos a continuación la Sentencia de 19 de diciembre de 1996.

«(...) de la expropiación operada mediante Decreto 6/1988, de 19 enero, de la Diputación General de Aragón, no constan relatadas las razones determinantes de la urgencia declarada, resultando por ello infringidos los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento para su aplicación. En efecto, esta Sala en variadas sentencias, de las que son una muestra las dictadas en 3 octubre y 3 diciembre 1992 y 9 marzo 1993, ha establecido de modo uniforme, para que pueda acordarse la urgencia de la ocupación, la necesidad de que concurran tanto causas de carácter excepcional, que aconsejen acudir a este especial procedimiento, como la incorporación en el acuerdo que la declare de motivación suficiente, con exposición de las circunstancias que justifiquen el acudir a tan excepcional procedimiento, puesto que se trata de un acuerdo que solo por vía de excepción puede decretarse, cual se infiere del término 'excepcional' que incorpora el artículo 52 de la Ley Expropiatoria y de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento en cuanto exige la debida motivación con la exposición de las circunstancias que justifican el excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley, lo cual resulta de todo punto lógico y congruente, habida cuenta que la urgencia justifica la desposesión de los bienes y derechos afectados sin el previo requisito del pago del justo precio, a diferencia de lo que sucede en el procedimiento expropiatorio ordinario».

Sentencia de 26 de septiembre de 2007 del Tribunal Supremo, Rec. 6345/2004

TERCERO.-Esta Sala ha repetido reiteradamente, como recoge la Sentencia de 14 de marzo de 2006, que para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido concordadamente por los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, es necesario, en primer lugar, que concurran circunstancias excepcionales que exijan acudir a tal procedimiento y, en segundo lugar, que el acuerdo, en el que se declara dicha urgencia, esté debidamente motivado con la exposición de las indicadas circunstancias que lo justifican (Sentencias de 22 y 30 de septiembre, 3 de octubre y 3 de diciembre de 1992, 9 de marzo de 1993, 19 de septiembre de 1994, 23 de enero, 16 de marzo y 7 de mayo de 1996, 22 de diciembre de 1997, 3 de diciembre de 1998 y 19 de julio de 1999).

CAPÍTULO III (3) 

CONSECUENCIA PRIMERA

III.1.  TEXTO

1.ª Se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los reformados posteriormente, y dará derecho a su ocupación inmediata.

La Declaración de Urgente Ocupación, acordada por el Consejo de Ministros (según la Ley, hoy órgano competente de las CC.AA.) previo cumplimiento de los requisitos, a que nos hemos referido y analizado en el capítulo anterior (excepcionalidad, urgencia y motivación), conlleva o produce una serie de efectos, consecuencias, los denomina la norma, que el art. 52 ordena en ocho apartados, al primero de los cuales me voy a referir en las siguientes líneas.

Con la Declaración de Urgente Ocupación dice la LEF que se entiende cumplido el trámite de la necesidad de la ocupación de los bienes a expropiar, según el proyecto y replanteo aprobados, así como de sus reformados posteriores, dando derecho a su ocupación inmediata.

III.2.  PRECISIONES PREVIAS

A esta primera consecuencia que recoge el art. 52, deben hacerse las siguientes precisiones:

Primera. La mera Declaración de Urgente Ocupación por sí sola, no supone el cumplimiento del trámite de la necesidad de ocupación, sino que será requisito preciso e ineludible su publicación en el diario oficial correspondiente y así el efecto a que nos referimos, necesidad ocupación, quedará diferido al momento en que se produzca dicha publicación, ya que hasta ese instante la misma no puede ser conocida por los afectados.

Segunda. Ya se ha hecho constar en el capítulo precedente como la Expropiación Forzosa por el Procedimiento de Declaración de Urgente ocupación, lejos de constituir un procedimiento excepcional, tal como lo configura la LEF art. 52 «excepcionalmente» y ha sido netamente precisado por numerosa jurisprudencia del TS, constituye hoy en día el procedimiento normal u ordinario de Expropiación Forzosa, tal como se ha encargado, una vez más, la realidad de demostrar con la tozudez de los hechos. Así de unos 1.500 expedientes (1.534 exactamente) examinados por la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, 1.409 se tramitaron por el Procedimiento de Urgente Ocupación y 125 por el procedimiento ordinario (Manual de Expropiación ForzosaLÓPEZ NIETO, pág. 119 nota 18), por descuido u olvido me atrevo a afirmar, ello supone con una simple regla matemática, que el 91,85 por ciento de los procedimientos de EF se tramitaron por el procedimiento «excepcional» de urgencia, por otra parte estos datos se refieren a 1993, hoy 1999-2012 no cabe la menor duda de que el porcentaje habrá aumentado, dentro del poco margen que le queda (8,15%). Efectivamente, en octubre de 2010 según el servicio de información del Ministerio de Administraciones Públicas este porcentaje llega al 4,75%.

Qué consecuencia/s ineludible/s se pueden deducir de esta situación de hecho incontrovertible, en principio dos:

1.ª.-El Procedimiento de EF de Urgente Ocupación constituye hoy el procedimiento ordinario o normal.

2.ª.-Cuando una Administración va a realizar una obra y necesita adquirir terrenos para la misma, antes de la aprobación del proyecto ya se ha tomado la decisión de acudir a la EFU para poder ocupar los mismos, por ello elaborado el proyecto técnico de obra y determinados los terrenos necesarios, al proceder a la Aprobación del mismo se aprueba a la vez la Relación de Bienes y Derechos afectados, para su posterior exposición pública, notificación y solicitud de Declaración de Urgente Ocupación, por lo que cuando esta se produce y se publica por la Administración expropiante ya se ha cumplido con anterioridad la Declaración de Necesidad de Ocupación.

La primera consecuencia del art. 52 adquiere su valor para determinar el momento cronológico de iniciación del expediente de EF, precepto que debe ser coordinado con lo que establece el art. 21 de la LEF, según el cual «el acuerdo de necesidad de la ocupación inicia el expediente expropiatorio», así en esta labor de coordinación el TS tiene declarado que el criterio de preeminencia de norma a aplicar será aquella que resulte más favorable al afectado, de modo y manera que el retraso imputable a la Administración expropiante no perjudique a este.

«c) Si bien esta Sala, en diversas sentencias, declara la procedencia de tomar como momento inicial del expediente de justiprecio aquel en que se dirige el requerimiento al expropiado para que presente la hoja de aprecio (Sentencia de 22 septiembre 1997, entre otras) o en que se comunica el acuerdo municipal de iniciación de gestiones para llegar a un mutuo acuerdo (Sentencia de 23 mayo 1997, entre otras), este criterio, en los casos de expropiación previa declaración de urgencia de ocupación de los bienes, solo debe entenderse como aplicable -con preferencia al del momento de la ocupación que se infiere del artículo 52.7.ª de la Ley de Expropiación Forzosa- cuando resulta más favorable al expropiado, por cuanto dicha preferencia responde a un retraso imputable a la Administración expropiante entre el momento en que la Administración debió iniciar el expediente de justiprecio y el momento en que efectivamente lo hizo (Sentencia de 21 junio 1997, entre otras), por lo que la administración no puede invocar en su favor su aplicación».

Sentencia de 12 de mayo de 1998

En la misma sentencia el TS declara que la regla del art. 52.1 tiene un mero valor subsidiario para el caso de que la necesidad de ocupación se haya acordado con anterioridad lo cual ocurre en casi todos los supuestos de urgente ocupación como se ha expuesto en líneas anteriores. Por lo que el art. 52.1 de la LEF puede estar vacío de contenido.

«(...) según el artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa "el acuerdo de necesidad de ocupación inicia el expediente expropiatorio". La regla del artículo 52.1.ª de dicha ley, según el cual mediante la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes, hecha en cualquier momento "se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados" tiene un valor subsidiario para el caso de que dicha declaración de necesidad no se haya producido antes como trámite independiente con arreglo a las normas generales, como así ha ocurrido en el caso enjuiciado y ha tenido en cuenta correctamente la sentencia de instancia».

La jurisprudencia más reciente viene señalando que el momento de inicio del expediente expropiatorio declarado de urgencia, será el del acuerdo de la Administración correspondiente por medio del cual se declare la declaración de urgencia de la ocupación, siempre y cuando dicho acuerdo contenga la relación de bienes o derechos a expropiar (TSJ de Valencia Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec. 3.ª, S 9-1-2008, n.º 14/2008, Rec. 11/2005; TSJ de Valencia Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec. 3.ª, S 16-4-2008, n.º 402/2008, Rec. 12/2005; TSJ de Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec. 4.ª, S 20-5-2008, n.º 30017/2008, Rec. 1432/2002) y no se vulneren de esta forma los derechos de los propietarios perjudicados.

Sentencia del TS de 10 de febrero de 2001

«CUARTO. Para justificar la estimación del segundo motivo de casación, la primera cuestión que vamos a examinar es la relativa al tiempo en que debió entenderse legalmente iniciado el expediente expropiatorio.

La sentencia recurrida se inclina en favor de la tesis sostenida en el escrito de conclusiones por la Administración autonómica expropiante, que lo fijó en la fecha de aprobación definitiva del Proyecto de obras legitimador de la expropiación, por considerar que en ese momento, conforme al artículo 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, se produce el acuerdo de necesidad de ocupación, mientras que los recurrentes sostienen que, tratándose de una expropiación declarada previamente de urgencia, debe entenderse cumplido el trámite de declaración de necesidad de ocupación con la aprobación técnica del Proyecto (día 3 jun. 1981), ya que en este aparece la relación de bienes y derechos a expropiar (documentos a los folios 275 a 277 de los autos).

En el caso que enjuiciamos, la aprobación definitiva del Proyecto de obras legitimador de la expropiación se demoró diez meses, al no haber tenido lugar hasta el día 21 abr. 1982, sin que, al declararla, se introdujese modificación alguna en su aprobación técnica, de manera que los bienes a expropiar, perfectamente definidos en esta, quedaron afectados desde aquella fecha (día 3 jun. 1981) a la ejecución de la obra con las consiguientes limitaciones que ello comporta para el dominio y, por tanto, debemos decidir si la denominada aprobación técnica del Proyecto con la consiguiente relación de bienes y derechos a expropiar tuvo la virtualidad del acuerdo de necesidad de ocupación, el que, según los artículos 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa y 20.1 de su Reglamento, inicia el expediente expropiatorio.

La solución nos viene dada por el artículo 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, según el cual "cuando el Proyecto de obras y servicios comprenda la descripción material y detallada a que se refiere el párrafo anterior, la necesidad de ocupación se entenderá implícita en la aprobación del proyecto" sin perjuicio de que la relación, en que se describan material y jurídicamente los bienes o derechos de necesaria expropiación, se deba publicar en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y 17 de su Reglamento, pues lo cierto es que la aprobación del Proyecto en el que tal descripción consta, como sucede en el caso que examinamos, lleva implícita la necesidad de ocupación, que, con arreglo a los citados artículos 21.1 de dicha Ley y 20.1 de su Reglamento, incoa el expediente expropiatorio, y cuya incoación constituye el día inicial para computar los seis meses a que alude el referido artículo 56 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por consiguiente, el expediente expropiatorio sustanciado debe considerarse incoado el día 3 jun. 1981, en que recayó la aprobación técnica del Proyecto con descripción detallada de los bienes y derechos a expropiar, de modo que la fecha del inicio del devengo de los intereses legales de demora en la tramitación del justiprecio ha de fijarse transcurridos seis meses desde la anterior, es decir el día 4 dic. 1981, en contra de lo que opina la Administración autonómica expropiante y acepta la sentencia recurrida al situarlo en el día 22 oct. 1982».

Sentencia del TS de 11 de marzo de 2008

«(...) Pues bien, al margen de las alegaciones del recurrente, que en su caso debieron hacerse valer en el proceso para obtener un pronunciamiento al respecto de la sentencia que resolvió el recurso e, incluso, recurriendo dicha sentencia si entendía que no se ajustaba a Derecho en tales aspectos, lo cierto es que la propia parte se refiere en dicho pleito al año 1986 como fecha de inicio del expediente expropiatorio, que ello no se cuestiona y no ha exigido un pronunciamiento directo de la Sala de instancia que lo da por bueno, y que dicho Tribunal a quo, contrariamente a lo que ahora sostiene la recurrente, declara que se trata de un procedimiento de urgencia, aludiendo al inicial que la parte también identifica con la referencia al año 1986, sin que se aprecie la nulidad del mismo a que ahora alude la recurrente.

En estas circunstancias, que no pueden discutirse en la ejecución que ha de ajustarse al contenido de la sentencia, ha de entenderse que estamos ante un procedimiento expropiatorio de urgencia e iniciado en el año 1986.

En tal caso, como recoge la Sentencia de 24 de mayo de 2005, "Según hemos declarado, entre otras, en nuestras Sentencias de veintidós de marzo, tres de abril, diecisiete de julio y cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, diecisiete de junio, veintiocho de octubre y dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, veintiuno de junio y veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, veintitrés de marzo y catorce de abril de mil novecientos noventa y ocho, diecisiete de mayo y tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, diez de julio y dieciséis de noviembre de dos mil y veintiséis de febrero de dos mil uno, veintitrés de diciembre de dos mil dos, y doce de mayo de dos mil cuatro; el dies a quo, a efectos del cómputo de los intereses por demora en la tramitación y pago del justiprecio en los procedimientos de urgente expropiación, es el siguiente a la fecha de la efectiva ocupación de los bienes o derechos -artículo 52.8 de la Ley de Expropiación Forzosa- hasta que el justiprecio determinado definitivamente en vía administrativa se paga, deposita o consigna eficazmente, sin que, por tanto, exista solución de continuidad entre los intereses del artículo 56 -demora en la fijación- y 57 -demora en el pago- de la Ley de Expropiación Forzosa, salvo que la ocupación tuviese lugar después de transcurridos seis meses de la declaración de urgencia, pues al entenderse cumplido con ella el trámite de declaración de necesidad de ocupación -artículo 52.1 de la Ley de Expropiación- eldies a quoserá el siguiente a aquel en que se cumplan los seis meses de la declaración de urgencia, a menos que esta no contuviese la relación de bienes o derechos expropiables"».

En idéntico términos se pronuncia la Sentencia de 24 de mayo de 2005, del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, en el Recurso 6600/2000.

Para el supuesto de que el acuerdo que declara la necesidad de urgente ocupación de los terrenos no señalara los bienes y derechos a expropiar, a los efectos del cálculo de intereses de demora, se tendrá en cuenta el acuerdo de aprobación de dicha relación de bienes o derechos a expropiar o del proyecto de replanteo, porque será desde ese momento cuando se conocerán los que habrán de ser expropiados (TSJ de Valencia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec. 3.ª, S. 3-3-2008, n.º 261/2008, Rec. 1379/2004).

CAPÍTULO IV (4) 

CONSECUENCIA SEGUNDA

IV.1.  TEXTO

2.ª Se notificará a los interesados afectados, según los artículos 3.º y 4.º de esta ley, el día y hora en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación. Esta notificación se llevará a efecto con una antelación mínima de ocho días mediante cédula. Caso de que no conste o no se conozca el domicilio del interesado o interesados, se entregará la cédula al inquilino, colono u ocupante del bien de que se trate, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.º de esta ley. Con la misma anticipación se publicarán edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en el Boletín Oficial del Estado y en el de la Provincia, en un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, si los hubiere.

La consecuencia 2 del art. 52 de la LEF se refiere a la notificación a efectuar a los afectados para realizar el Acta Previa a la Ocupación.

IV.2.  NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS

El día y hora en que se va a levantar el Acta Previa a la Ocupación se notificará a los interesados, es decir, al propietario de la finca o al titular del derecho objeto de la expropiación.

La Administración considera propietario:

Primero. A quien con este carácter figure o conste en los registros públicos que producen presunción de titularidad (Registro Propiedad).

Segundo. A aquellas personas que aparezcan como propietarios en registros fiscales (Catastro IBI).

Tercero. A aquel que aparezca como propietario pública y notoriamente, aunque carezca de documentación que acredite su derecho de propiedad. Más adelante apuntaremos someramente los medios utilizados para remediar o paliar estas situaciones de carencia de documentación acreditativa de la propiedad.

Además del propietario, se considerarán también interesados a los titulares de derechos reales e intereses económicos directos sobre el bien expropiable, entendiéndose también con ellos las diligencias si cumplen dos requisitos:

Primero. Que así lo soliciten, y entendemos que esta solicitud se puede formular a la Administración en cualquier momento del expediente.

Segundo. Que acrediten debidamente y con suficiencia su condición de titulares de tales derechos o intereses.

Especial consideración merece el supuesto de los arrendamientos, tanto se trate de fincas rústicas, como urbanas, ya que en este caso para cada arrendatario se iniciará el respectivo expediente incidental para determinar la indemnización a la que pueda tener derecho.

IV.2.1.  Requisitos

En el supuesto de que en los registros a los que acude la Administración para determinar los propietarios de los bienes afectados con los que entenderse, consten los titulares de derechos reales e intereses económicos, será obligatoria (preceptiva dice la LEF art. 4) su citación en el expediente de EF.

La notificación a realizar debe reunir diversos requisitos que a efectos de exposición vamos a clasificar en base a dos criterios (de tiempo y de forma).

1.º Criterio de tiempo: la notificación debe realizarse con una antelación mínima de 8 días a aquel día señalado para levantar las Actas Previas de Ocupación, ocho días, que serán hábiles, excluyendo del cómputo los domingos y festivos, según lo establecido en el art. 48 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembreLRJPAC, en la redacción de la misma, corregida por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

2.º Criterio de forma personal-colectiva.

IV.2.1.1.  Notificación personal

La notificación se entregará en primer lugar al afectado o interesado personalmente, a través de agente notificador de la correspondiente firma del «Recibí», o bien a través del correspondiente certificado con acuse de recibo.

Nada dice la ley de los medios técnicos más actuales de télex, fax, etc.; si bien no veo mayor inconveniente ni dificultad legal en admitir los mismos a tenor de lo establecido en la Ley 30/1992 LRJPAC que dice:

Artículo 9. Práctica de la notificación.

Las notificaciones se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Caso de no conocer el domicilio del interesado, la notificación se practicará al inquilino u ocupante del bien a expropiar, sin perjuicio de practicar la notificación al Ministerio Fiscal si no comparecen los propietarios en el expediente, o estos se encontrasen incapacitados y sin tutor o persona que les represente o bien la finca u objeto de la expropiación, su propiedad resultase litigiosa.

IV.2.1.2.  Notificación colectiva o en medios públicos

Notificación colectiva cuya previsión legal supone una medida de garantía en dos frentes, frente a la Administración y frente al afectado, si bien ha de resaltarse que esta notificación colectiva no puede sustituir a la primera o personal conociéndose a los afectados y así algún pronunciamiento del TS ha anulado un expediente de EF por haberse prescindido de la primera.

La notificación en medios «públicos» debe cumplir el mismo requisito de tiempo que la notificación personal, es decir, practicarse con una antelación mínima de ocho días hábiles.

Los medios a través de los cuales esta se realiza son los siguientes:

Edictos a publicar en los tablones oficiales de los Ayuntamientos en los que radiquen los bienes objeto de expropiación y de la Administración expropiante.

Anuncio resumido a publicar en el BOE, BOP, un periódico local y en dos diarios de la capital de la provincia, si los hay.

IV.3.  ACTO NECESARIO NO SUSTITUIBLE POR OTRAS INFORMACIONES PUBLICADAS EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO

La información pública que requiere la legislación de EF sobre la necesidad de la ocupación de los bienes concretos a expropiar no puede ser sustituida ni entenderse cumplida por la información pública que se realiza con ocasión de la aprobación o modificación de los correspondientes instrumentos urbanísticos (PGOU, PP, etc.) y ello por las siguientes razones:

1.ª.-La aprobación de un instrumento urbanístico o su modificación conlleva implícitamente la utilidad pública y la necesidad de ocupación, pero esta última solo globalmente considerada porque no concreta ni singulariza los bienes determinados a expropiar.

2.ª.-La información pública que se practica en el ámbito urbanístico con ocasión de la aprobación, modificación de instrumentos urbanísticos, no concreta los bienes afectados posteriormente por la EF ni las personas a que pertenecen u ostentan derechos indemnizables sobre ellos, así la legislación se refiere a: «(...) Los bienes o adquirir los derechos que resulten estrictamente indispensables para». «(...) deberá formular una relación concreta e individualizada de los bienes y derechos».

3.ª.-La aprobación de un instrumento urbanístico legitima la posterior EF pero no inicia el expediente de la misma, para cuyo inicio es preciso e indispensable el acuerdo de la necesidad de ocupar bienes concretos y determinados.

«El criterio de que la aprobación y publicación de los Planes Generales, y lo mismo ha de predicarse de sus modificaciones, únicamente atribuye por vía legal el efecto legitimador a las expropiaciones que tengan su origen en el instrumento de planeamiento, a través de entender implícitas con su definitiva aprobación la utilidad pública y necesidad de ocupación, pero sin concretar los bienes que deben ser expropiados, o dicho de otro modo, la información pública practicada para la aprobación del instrumento de planeamiento no puede sustituir a la indispensable para acordar la necesidad de ocupación, pues la aprobación de aquellos legitima la expropiación en cuanto existe la utilidad pública, pero no inicia el expediente expropiatorio, para lo que se precisa o el acuerdo de seguir la ejecución del Plan por el procedimiento de expropiación y el cumplimiento de su tramitación o la declaración de necesidad de ocupación de bienes concretos y pertenecientes a personas determinadas, previa, en ambos casos, la información con posibilidad de alegaciones; el expediente expropiatorio se inicia cuando la Administración gestora del Plan decide emprender especialmente la actividad expropiatoria, comenzando el procedimiento con un explícito acuerdo de la necesidad de ocupar concretos y determinados bienes; solo en este momento puede mantenerse que ha existido el acuerdo declaratorio de la necesidad de ocupación del bien expropiado al que anteriormente no se había hecho específica y singular referencia».

Sentencia de 18 de marzo de 1997, Rec. 1927

«La ausencia o falta de notificación al afectado del inicio del expediente de EF no constituye una mera infracción o irregularidad administrativa, sino que por el contrario causa una verdadera indefensión que como tal puede dar lugar a la anulación del expediente en vía jurisdiccional, con los efectos que ello comporta. En idéntico sentido debemos pronunciarnos cuando la falta o ausencia de notificación se refiere al día y hora para levantar el Acta Previa Ocupación ya que esta actitud o hecho privará ilegalmente al afectado de intervenir en la realización de tan importante y transcendente documento».

«CUARTO.-Las realidades que dejamos constatadas son determinantes de que resulten infringidos tanto el artículo citado de la Ley de Expropiación Forzosa, como los 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, en cuanto no se ha notificado a los verdaderos propietarios de la casa expropiada la iniciación del expediente administrativo causando verdadera indefensión, debiendo además añadir que igualmente ha de reputarse conculcado el artículo 52.2.ª de la Ley Expropiatoria, habida cuenta que tampoco fue notificada a los interesados, como procedía, el día y hora en que había de levantarse el acta previa a la ocupación, cuya intervención en la misma pudiera ser trascendente».

Sentencia de 11 de julio de 2000 del Tribunal Supremo, Rec. 7112/1998

«TERCERO. Es cierto que el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa no exige la notificación personal a los interesados de la Declaración de Urgente Ocupación de los bienes afectados por la expropiación acordada por el Consejo de Ministros u órgano autonómico competente, pues la regla 1.ª se limita a exigir la notificación a los interesados afectados del día y hora en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación.

Sin embargo, esta regla sufre una excepción cuando: a) de conformidad con la regla 1.ª del citado artículo, la declaración de urgencia cumple la función de declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados -dado que para esta se exige específicamente notificación personal por el artículo 21.3 de la misma ley-; y b) cuando existen interesados cuyo domicilio es conocido, como puede ocurrir si han comparecido en el expediente expropiatorio iniciado con anterioridad mediante la aprobación de dicha relación, con arreglo a la norma general contenida en el artículo 58.1, en relación con el artículo 31.b) y c) de la misma Ley (de análoga significación que el artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, invocado como infringido, aplicable al procedimiento expropiatorio por razones temporales), tal como se infiere de la doctrina sentada en la Sentencia de 29 oct. 1990, Recurso número 9830/1990 (fundamento jurídico primero de la sentencia apelada aceptado por esta Sala)».

Sentencia de 29 de septiembre de 2005 del TSJ de Galicia, Rec. 8302/2002

«Declarada la utilidad pública la fase siguiente será la necesidad concreta de ocupación del bien que sean estrictamente indispensable para el fin de la expropiación. En el procedimiento de urgencia, como el seguido en las presentes actuaciones, la necesidad de urgente ocupación así se declarará por órgano competente. Con esa declaración de urgencia se entiende pues cumplido el trámite de necesidad de ocupación, siendo esa ocupación efectiva o toma de posesión la fase última del procedimiento ordinario que en la expropiación urgente se antepone a la fase de determinación del justiprecio, pero esa ocupación efectiva ha de ir precedida del Acta Previa a la Ocupación sobre los terrenos que han de ser expropiados, previa notificación a los interesados con una antelación mínima de ocho días. A este efecto, en día y hora anunciada se presentarán en la finca de que se trate, el representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o concejal en quien delegue y reunidos con los propietarios levantarán acta en la que se describirá el bien expropiado y se dejará constancia de todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros».

Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2008

«Así pues, si bien en el presente caso la información pública del proyecto de trazado no era necesaria por imposición legal derivada de la Ley de Carreteras, de ello no se deriva la omisión de tan esencial trámite a los efectos del proceso expropiatorio por un plazo de quince días (así lo exigen en proyectos expropiatorios de urgencia las SSTS de 29 de marzo de 1996, y 19 de enero de 1999), sin que tal omisión pueda ser sustituida, de un lado, ni por la información pública de los estudios informativos, ni de otro por la ofrecida en la resolución de convocatoria al levantamiento de actas previas, posterior a la aquí omitida (art. 56.2 REF) y con una limitación de alegaciones importante, a saber, para subsanar posibles errores en la relación de bienes y derechos afectados, que en modo alguno permitió al demandante oponerse a la concreta necesidad de ocupación de su parcela y/o a la extensión de la superficie afectada. Por todo ello, resultando esencial dicho trámite de información pública y habiendo sido omitido, lo que ciertamente causó indefensión material al recurrente, quien en modo alguno pudo articular alegaciones frente a la concreta necesidad de ocupación de la finca en la forma en que se hizo, esta alegación del recurrente debe prosperar».

Sentencia de 10 de noviembre de 2009 del Tribunal Supremo, Rec. 1754/2006

«En cuanto al trámite de información pública sobre la relación de bienes cuya ocupación se considera necesaria, es verdad que no está expresamente previsto para el procedimiento de urgencia en el art. 52 LEF. No obstante, en vía de desarrollo reglamentario, el art. 56 del REF, tras decir que el acuerdo de ocupación urgente debe hacer referencia a los bienes a ocupar, establece que debe recoger asimismo "el resultado de la información pública en la que por imposición legal o, en su defecto, por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación de que se trate". Además, esta Sala tiene declarado, en todo caso, que el mencionado trámite de información pública es preceptivo también en el procedimiento de urgencia. Así, entre otras, las Sentencias de 29 de octubre de 2002 o de 18 de marzo de 2005. La razón es que solo mediante ese trámite específico pueden los afectados hacerse oír sobre la proyectada expropiación de sus fincas. Esto no ocurre, en contra de lo que afirman el Abogado del Estado y la beneficiaria, en los trámites regulados en los arts. 7 y 10.4 de la Ley de Carreteras, que se refieren a las características generales de la carretera proyectada, no a las concretas fincas que se deberán expropiar para su construcción; es decir, esos trámites versan sobre la oportunidad de la obra que justifica la expropiación, no sobre bienes determinados. De aquí que los afectados no puedan por esos trámites defender sus intereses de la misma manera que pueden hacerlo mediante el trámite de información pública del art. 18 LEF, que sí versa sobre la relación de bienes cuya ocupación se considera necesaria. Y algo parecido puede decirse del trámite previsto en el art. 19.2 LEF: permite solo la corrección de errores del proyecto de obras que lleva aparejada la declaración de necesidad de ocupación, pero no permite alegar nada con respecto a la necesidad de ocupación misma. De aquí que tampoco pueda suplir al trámite del art. 18 LEF. La conclusión de todo ello es que tiene razón la sentencia impugnada al afirmar que, en el presente caso, no solo se ha omitido un trámite de información pública preceptivo, sino que dicha omisión ha ocasionado indefensión a los expropiados».

IV.4.  LA NOTIFICACIÓN PERSONAL COMO ACTO DE GARANTÍA DEL ADMINISTRADO

La notificación «personal» del acuerdo declarando la necesidad ocupación es un acto obligatorio y necesario para la Administración y un acto de garantía de conocimiento para el afectado de que determinado bien o derecho de su propiedad va a resultar afectado por una actuación concreta de la Administración (realización obra, servicio...), acto obligatorio según establece la LEF en su art. 21 y 52.2 para el supuesto examinado.

Esta notificación personal no puede entenderse sustituida por las publicaciones a realizar en los medios a que nos hemos referido (tablón, BOP, BOE, periódicos...), si el domicilio de los afectados es conocido para la Administración o si pudiera llegar a ser conocido el mismo con una mínima actuación diligente por parte de la Administración expropiante.

Consecuencia y efecto inmediato de lo anterior es que el plazo para interponer los oportunos recursos no podrá empezar a computarse hasta que se haya practicado la notificación personal, quedando así abierta la vía de recurso.

«(...) SEGUNDO.-Como bien se expresa en la sentencia apelada, el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, impone la notificación personal del acuerdo de necesidad de ocupación, a cuantas personas aparezcan como interesadas en el procedimiento expropiatorio, exigencia también reproducida para el acta previa a la ocupación, en el art. 52.2 de la misma ley, lo que no es sino específica concreción del supuesto genérico contenido en el art. 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17-7-1958, 1469, 1504.

Constando, pues, el domicilio de la expropiada, no cabe calificar como notificación válida y eficaz, la efectuada a través de anuncios publicados en Boletines Oficiales y tablones de anuncios de las entidades correspondientes, como aquí se hizo, y no pudiendo perjudicar al interesado propietario expropiado cualquier notificación defectuosa, a efectos de la facultad de recurrir, ha de estarse a la fecha de la notificación personal o al momento en que conste con certeza la recepción por el interesado del contenido íntegro del acto a notificar, para el cómputo de los respectivos plazos señalados para la interposición del correspondiente recurso. Por ello, y de conformidad con lo ya expuesto en la sentencia apelada sobre este extremo, no es posible predicar de lo acabado de exponer la extemporaneidad del recurso de reposición».

Sentencia de 9 de marzo de 1993

El acuerdo de necesidad ocupación pese a ser un acto que inicia el expediente expropiatorio, no es un acto de trámite y en consecuencia es un acto sobre el que cabe interponer recurso administrativo de alzada o de reposición hoy Recurso Ordinario según LRJPAC (art. 21 y 22 LEF) Por otra parte contra la resolución del recurso interpuesto contra el acuerdo de necesidad de la ocupación, el art. 22.3 LEF declara que no cabe recurso contencioso-administrativo, vetando así el acceso a la vía jurisdiccional; veto que hoy hemos de entender suprimido o derogado por la Constitución Española, en base a lo dispuesto en el art. 24.1. «Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión», y a mayor concreción en el art. 106: «1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento de esta a los fines que la justifican». Así la Sentencia de 9 de marzo de 1993 establece:

«(...) el acuerdo de necesidad de ocupación -art. 21 LEF- si bien inicia el expediente expropiatorio no es en realidad un acto de trámite tal como se infiere de que pone fin a la primera de las piezas separadas de que consta el procedimiento expropiatorio, aunque en rigor la tramitación de pieza separada solo venga exigida de modo expreso para la pieza de justiprecio -art. 26.1 de la LEF-.

El art. 22 en relación con el 126.1 de la citada ley son aleccionadores al respecto, ya que por no tratarse de un acto de trámite, puede interponerse contra el acuerdo de necesidad de ocupación, recurso de alzada o reposición, recursos ambos que por regla general no caben contra los actos de trámite -art. 113.1 de la LPA- y aunque contra la Orden Ministerial resolutoria del recurso de alzada o contra la decisión última municipal o provincial, se cierra en los arts. 22 y 126.1, el acceso a la vía jurisdiccional, esta exclusión debe considerarse hoy virtualmente derogada por su incompatibilidad con el derecho fundamental reconocido a todos en el art. 24.1 de la Constitución, al no existir, desde la promulgación de esta -art. 106.1-, actos inmunes al control jurisdiccional, cuando se trata de enjuiciar la legalidad administrativa, entre los que desde luego han de incluirse los actos declarativos de la urgencia de la expropiación, que presuponen la posibilidad de inmediata ocupación del bien expropiado -art. 52.1 LEF- como emanación y consecuencia del acuerdo de necesidad de ocupación, que por ello es susceptible del control, directo y aislado, jurisdiccional».

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de junio de 2004

«Esta causa de inadmisibilidad ya fue aducida en la instancia y fue rechazada por el Tribunal, razonando que no se había hecho notificación individual o personal del Decreto 375/1996. ya que al no haberse dictado por la Administración expropiante el acuerdo de necesidad de ocupación que es el que inicia el expediente expropiatorio -artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa- el cual debe notificarse individualmente a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, este trámite se entendió cumplido con la aprobación del Decreto impugnado, pues al declarar la urgente ocupación, dicha declaración implica conforme al artículo 52 de la referida ley el cumplimiento del trámite de necesidad de ocupación, y como quiera que en el caso que analizamos, ni el decreto ni la resolución impugnada fueron notificadas individual o personalmente a los interesados; tal motivo de casación debe ser desestimado, pues los demandantes interpusieron el correspondiente recurso, una vez tuvieron conocimiento del levantamiento de las actas previas, según la resolución de diez de abril de mil novecientos noventa y siete».

Subsanada la falta de notificación personal-individual del acuerdo de iniciación del expediente de urgente ocupación con la formulación del correspondiente recurso con motivo de la notificación del levantamiento de las actas previas.

IV.5.  LÍMITES/CONTROLES CONSTITUCIONALES DE LA POTESTAD EXPROPIANTE DE LA ADMINISTRACIÓN

IV.5.1.  Límite cuantitativo

El derecho de propiedad, recogido en el Título V de la CE de 1978, art. 33, constituye uno de los derechos básicos de los ciudadanos, por ello el ámbito o uso de la potestad expropiatoria ha de estar limitado a los bienes estrictamente necesarios e imprescindibles para conseguir el fin de la EF; es decir se ha de buscar de las posibles alternativas, aquella que implique el mínimo sacrificio posible de la propiedad privada, por ello la Administración en el momento de adoptar el acuerdo de la necesidad de la ocupación y determinar con el mismo los bienes y derechos a ocupar no goza de libertad ni de discrecionalidad, debe buscar el menor sacrificio del derecho de propiedad en su vertiente cuantitativa, lo que significa que debe expropiar única y exclusivamente los bienes o la parte de ellos necesaria. Esta limitación cuantitativa se infiere del art. 15 de la LEF al recoger el mismo: «Los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente indispensables y ha sido plasmada en diferente jurisprudencia 28 y 20 de enero de 1999; 8 de junio de 1996; 30 de marzo de 1991; 15 de febrero de 1996 y entre otras la de 9 de marzo de 1993 que dispone:

CUARTO.-El instituto de la expropiación, en cuanto supone -art. 1.º LEF- la privación singular de la propiedad privada, o derechos o intereses patrimoniales legítimos, acordada imperativamente, exige la plena justificación -art. 33.3 de la Constitución- de la utilidad pública concurrente en cada supuesto de expropiación, justificación extensible no solo a la finalidad de la causa expropiandi sino también a la concreción específica de los bienes expropiados que han de ser los estrictamente indispensables para el fin de la expropiación que ha de lograrse con el mínimo sacrificio posible de la propiedad privada, reconocido constitucionalmente en el Título I de la Constitución, como uno de los derechos básicos de los ciudadanos, y de ahí el imprescindible control jurisdiccional de la posible extralimitación de la Administración en el señalamiento de los bienes expropiables contenido en el acuerdo de necesidad de ocupación porque el ordenamiento jurídico -STS 30-3-1990- no otorga a la Administración un pleno poder para expropiar sino una potestad limitada en cuanto a su ejecución, limitación que deriva en primer lugar de la naturaleza misma de las potestades administrativas que deben ejercitarse en función del interés público que no es el interés propio del aparato administrativo, sino el interés de la comunidad social y en segundo lugar, de los conceptos inequívocos reglados que utiliza la Ley de Expropiación Forzosa, art. 15 -necesidad concreta, bienes estrictamente indispensables- a los que debe acomodarse la Administración al igual que al fin que justifica dicho ejercicio.

La formulación de la expropiación, contenida en el art. 33 de la Constitución, presupone que la finalidad de la privación o restricción de la propiedad privada, concretada en la subordinación de tal derecho a las necesidades del interés público o utilidad social, ha de recaer en la fijación de un bien concreto y específico, adecuado para el cumplimiento de tales necesidades públicas o sociales.

Tal fijación no puede quedar sometida al libre arbitrio de la Administración ni a un margen de discrecionalidad exento de control jurisdiccional. El bien elegido para la expropiación ha de ser siempre el que responda a la traducción más exacta y fiel de la finalidad perseguida, que en el supuesto de concurrencia de varias posibles soluciones de similar entidad expropiable, ha de dirigirse la elección por la que represente el menor sacrificio del derecho de la propiedad privada. El propio art. 15 de la Ley de Expropiación Forzosa resume magistralmente lo acabado de exponer, cuando preceptúa que la Administración resolverá sobre "la necesidad concreta" de ocupar los bienes que sean "estrictamente indispensables" para el fin de la expropiación».

IV.5.2.  Límite cualitativo

Junto al límite cuantitativo referido en líneas anteriores la jurisprudencia ha establecido otro límite cualitativo en base a la siguiente argumentación:

Si el fin que se persigue con la EF y que legitima y justifica esta se puede lograr sin tener que proceder a la privación total de la propiedad sino que este se puede realizar simplemente limitando esta en algún aspecto o bien imponiéndole determinadas cargas, hemos de acudir a estas figuras alternativas. Ejem.: servidumbres, sin necesidad de imponer el sacrificio total del derecho de propiedad, así entre otras, la Sentencia ya citada de 9 de marzo de 1993.

«Si tal como establece el art. 33.2 de la Constitución, la función social del derecho de propiedad privada, delimita su contenido y nadie puede ser privado de ella sino en virtud de tal función -art. 33.3- y siendo aquella un derecho esencial de los ciudadanos -art. 33.1-, es claro que la armonización de todos los principios contenidos en el art. 33 de la Constitución, exige que el ejercicio de la potestad expropiatoria no pueda tener por objeto la propiedad privada de los ciudadanos, cuando tal función sea susceptible de ser integrada, a través de la expropiación de otros derechos limitativos del derecho de propiedad, sin llegar a la total privación del contenido de dicho derecho.

(...) el objeto material de la expropiación no ha recaído sobre el bien estrictamente indispensable para el fin de la expropiación, toda vez que el vertido de las aguas residuales desde la depuradora al río, a través de tuberías o conductos análogos no exige en modo alguno, la privación de la propiedad del terreno bajo el cual se ubican aquellos, sino que como de la propia naturaleza de la obra se deduce y la Administración, a través de su máximo representante local, ha reconocido expresamente, bastaba la simple constitución de una servidumbre para el logro de los fines pretendidos».

CAPÍTULO V (5) 

CONSECUENCIA TERCERA

V.1.  TEXTO

3.ª En el día y hora anunciados se constituirán en la finca que se trate de ocupar el representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán un acta, en la que describirán el bien o derecho expropiable y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tratándose de terrenos cultivados se hará constar el estado y la extensión de las cosechas, los nombres de los cultivadores y el precio del arrendamiento o pactos de aparcería en su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre de los arrendatarios, el precio del alquiler y, en su caso, la industria que ejerzan. Los interesados pueden hacerse acompañar de sus peritos y un Notario.

V.2.  INTRODUCCIÓN

El examen de la consecuencia tercera del art. 52 de la LEF, nos permite, a efectos meramente didácticos, el dividir esta en tres apartados, a saber.

PRIMERO: Elemento personal.

SEGUNDO: Elemento objetivo.

TERCERO: Concreción del elemento objetivo en dos supuestos:


	
A) Terrenos cultivados. 

	
B) Fincas urbanas. 



Realizadas las notificaciones a que nos hemos referido en el capítulo anterior, de acuerdo con la mismas el día y hora señalados se reunirán «en la finca que se trate de ocupar» dice la LEF (art. 52-3.ª), las personas a que nos referiremos más adelante.

En primer lugar, hacer constar que pese a que la ley dice en la finca que se trate de ocupar, es norma de funcionamiento práctico habitual, que el levantamiento del Acta Previa a la Ocupación se realice en el Ayuntamiento (Casa Consistorial) en el que radican los bienes a expropiar y no en la finca afectada.

V.3.  ELEMENTO PERSONAL

Se reunirán en la finca afectada (según la ley), Ayuntamiento, según la práctica habitual las siguientes personas:

El representante de la Administración expropiante.

Un perito de la Administración expropiante.

El Alcalde o Concejal en quien delegue.

El propietario y demás interesados (expresión que nos reenvía de nuevo a los art. 4 y siguientes de la LEF), que pueden ir acompañados o asistidos, si así lo desean por su perito correspondiente y por un notario.

La legislación expropiatoria solo contempla en el elemento personal la posible ausencia del Alcalde o su Delegado, así como los efectos de dicha ausencia. Esta dará lugar a la suspensión del levantamiento del Acta Previa a la Ocupación y a realizar una nueva citación con la misma antelación de ocho días, así como comunicar al Gobernador Civil, figura hoy denominada Subdelegado del Gobierno en base a la Ley 6/1997 de 14 abril de Organización y Funcionamiento de las Administración General del Estado (Disposición Transitoria 2.°), la ausencia producida, para que este (dice el REF art. 57) ordene al Alcalde que atienda debidamente la nueva citación, asistiendo al acto convocado, advirtiéndole además de las responsabilidades en que puede incurrir caso de desobedecer la «atenta instrucción» del Gobernador Civil hoy Subdelegado de Gobierno.

Siendo hoy las AA.LL. independientes no sé cómo se puede desobedecer a quien no se tiene la obligación de obedecer, sería cuestión de analizar los tipos penales de desobediencia, lo que excede de estas líneas.

Nada dice el REF de la ausencia o incomparecencia al Acta Previa a la Ocupación del afectado, porque esta ausencia no paraliza ni suspende la práctica de la misma, bien entendido que cautelarmente habremos de revisar, que la notificación personal consta en el expediente y ha sido debida y legalmente practicada, con respecto al beneficiario, dice el REF que deberá asistir en todo caso por lo que no es posible su ausencia, cuestión lógica, si examinamos la cuestión desde el punto de vista de posición de las partes (expropiante-expropiado) y desde el punto de vista práctico, en tanto en cuanto el beneficiario de la Expropiación Forzosa aporta al acto de levantamiento de las Acta Previa a la Ocupación, estas, ya bien totalmente confeccionadas o bien preimpresas a falta de hacer constar las manifestaciones del expropiado y proceder a la firma por todos los comparecientes.

TSJ de Galicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª, Sentencia de 29 de septiembre de 2005, Rec. 8302/2002

«Declarada la utilidad pública la fase siguiente será la necesidad concreta de ocupación del bien que sean estrictamente indispensable para el fin de la expropiación. En el procedimiento de urgencia, como el seguido en las presentes actuaciones, la necesidad de urgente ocupación así se declarará por órgano competente. Con esa declaración de urgencia se entiende pues cumplido el trámite de necesidad de ocupación, siendo esa ocupación efectiva o toma de posesión la fase última del procedimiento ordinario que en la expropiación urgente se antepone a la fase de determinación del justiprecio, pero esa ocupación efectiva ha de ir precedida del Acta Previa a la Ocupación sobre los terrenos que han de ser expropiados, previa notificación a los interesados con una antelación mínima de ocho días. A este efecto, en día y hora anunciada se presentarán en la finca de que se trate, el representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o concejal en quien delegue y reunidos con los propietarios levantarán acta en la que se describirá el bien expropiado y se dejará constancia de todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros».


Auto de 26 de abril de 2007, del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, Rec. 673/2006

«En consecuencia, tanto el inicio del expediente expropiatorio como, obviamente, las Actas de ocupación, son de fecha muy posterior al pretendido cambio de clasificación urbanística del terreno expropiado que sostiene la recurrente, resultando por ello sorprendente que ello no hubiera tenido el correspondiente reflejo en el citado expediente expropiatorio, tanto más cuanto, como es preceptivo, las Actas previas a la ocupación se levantan, entre otros, ante el "Alcalde o Concejal en que delegue" (artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa) del municipio en que se encuentren sitos los bienes objeto de expropiación. Por ello, la alegación de la recurrente no puede ser acogida».


V.4.  ELEMENTO OBJETIVO

Antes de examinar propiamente dicha notificación, vamos a detenernos en el análisis del Acta Previa a la Ocupación, tratando de apuntar tres cuestiones sobre la misma, cuales son:

A) Importancia y transcendencia del Acta Previa a la Ocupación.

B) Objeto y contenido del Acta Previa a la Ocupación.

C) Concepto del Acta Previa a la Ocupación.

V.4.1.  Importancia y transcendencia del Acta Previa a la Ocupación

La importancia del Acta Previa a la Ocupación viene determinada por la cuestión o circunstancia de que este será el único documento en el que constará o puede constar descrito con mayor o menor fortuna y acierto el bien (generalmente terreno) objeto de la EF, así como de aquellos elementos del mismo que pueden o deben influir en la determinación del justiprecio por el JPEF (Jurado Provincial de EF). Pensemos que en un orden meramente cronológico, realizada el Acta Previa de Ocupación, inmediatamente se procede a las Hojas de Depósito Previo, y previa notificación al efecto al Acta de Ocupación y a la ocupación inmediata del bien objeto de EF que deberá producirse en el plazo máximo de 15 días, tal como establece el n.º 6 del art. 52, que será objeto de análisis más adelante, tramitándose a continuación la fase de justiprecio y pago. En consecuencia, cuando se vaya a valorar la finca objeto de expropiación es probable y muy posible que esta ya haya sido ocupada y «transformada» por la Administración actuante, habiendo desaparecido los elementos necesarios para hacer una correcta valoración por ejemplo arbolado en producción vallados, sistemas de riego bien tradicionales, acequias, bien modernizados como instalaciones de gomas por goteo, casetas de control de presión de riego, balsas, manantiales, pozos de captación emparrado de cultivos, sistemas de distribución de abonos químicos, cobertizos para guarda de maquinaria agrícola, cuadras propias de ganadería con sus instalaciones, etc., depósitos de agua, grano, etc., y si estos elementos o instalaciones no constan debidamente detallados y especificados en el Acta Previa a la Ocupación no serán objeto de valoración ni de pago de la correspondiente indemnización, así el TS en numerosas sentencias, que más adelante se reflejan, se remite a la hora de determinar los elementos a valorar a los que consten reflejados en el Acta Previa a la Ocupación. Por otra parte hay que considerar que por término medio desde que una EF tramitada por el procedimiento de urgente ocupación (más del 90% tal como se ha reflejado en páginas anteriores) se presenta en el JPEF (transcurren aproximadamente seis a ocho meses y el recurso Contencioso-Administrativo que sobre la resolución que este dicte, tarda en tramitarse y resolverse dieciocho a veinticuatro meses, en conclusión el Tribunal Contencioso-Administrativo no podrá examinar la finca objeto de la EF porque está en su estado primitivo habrá desaparecido, pero el JPEF es muy probable o casi seguro que tampoco podrá por sí, o por sus técnicos o peritos, examinar la finca en su estado primitivo por lo que la valoración de la misma se realizará sobre una base totalmente documental, cuyo principal elemento lo constituye el Acta Previa a la Ocupación como documento firmado por la Administración expropiante y el afectado.

V.4.2.  Contenido del acta previa a la ocupación

El Acta Previa a la Ocupación como documento en el que se hace constar la finca que total o parcialmente va a ser objeto de EF a efectos de describir su contenido vamos a dividirla en siete apartados alguno de los cuales será objeto de posteriores divisiones en subapartados.

Titulares

En él se harán constar los propietarios de la finca expropiable y aquellas personas físicas o jurídicas que puedan ostentar derechos sobre o en la misma. Ejemplo: arrendatarios, con expresión de su identidad (nombre y dos apellidos) domicilio, NIF, derecho que ostenta sobre la finca [propiedad, arrendatario, titular derecho real e interés económico directo (art. 4.º LEF)], haciéndose constar los mismos datos del cónyuge en el supuesto de que la finca sea un bien ganancial.

V.4.3.  Personas que comparecen en el Acta Previa a la Ocupación y calidad en la que las mismas actúan

Deben comparecer en el Acta Previa a la Ocupación:


	
A) El representante de la Administración expropiante. 

	
B) El perito de la Administración expropiante. 

	
C) El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y en el que radiquen las fincas objeto de EF. 

	
D) El propietario/s y titular/es de derechos sobre la finca. 



Se hará constar nombre y dos apellidos de las personas citadas.

V.4.4.  Acreditación de la titularidad

El tercer apartado puede ser dividido en dos subapartados:

1.º DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DERECHO

En este punto se constatará el documento o documentos en los que el afectado justifica su derecho de propiedad o de otra índole sobre la finca, debiéndose describir con la mayor precisión posible estos, siendo aconsejable aportar para su incorporación al expediente, copia diligenciada de dichos documentos, así como si ello es posible la remisión a archivos oficiales en que dichos documentos consten. Ejemplo: protocolo o archivo notarial XX, cámara propiedad urbana XX. Ejemplo: compraventa ante notario XX, en XX, protocolo XX/AA...

2.º DATOS REGISTRALES

En el que constará, el Registro de la Propiedad en el que se encuentre inscrita la finca, libro, tomo, folio, finca n.º y número inscripción.

V.4.5.  Datos catastrales

En los que, en primer lugar, se establecerá si la finca esta catastrada como rústica o urbana y de la ficha particular de esta se harán constar los siguientes datos:

Naturaleza o clase: Urbana Rústica

Referencia catastral.

Situación o emplazamiento

Superficie catastral total.

Valor del suelo según catastro, referido a;

Valor del suelo de la finca en concreto.

Valor hectárea según/ ponencia valores.

Superficie catastral a expropiar.

Linderos a: Norte, Sur, Este y Oeste; se recomienda referir los mismos a fincas con su numeración, según planos del proyecto técnico aprobado que legitima y concreta la EF.

V.4.6.  Datos urbanísticos

En los cuales se expresará el instrumento urbanístico que afecta a la finca objeto de EF; entiendo que debe citarse aquel instrumento urbanístico. más detallado o que con mayor precisión recoge la finca a expropiar, con los datos necesarios para su perfecta identificación, tales como tipo de instrumento, denominación, fecha de aprobación definitiva e incluso instrumento urbanístico de carácter superior del que trae causa o desarrolla.

Por ejemplo:

P. General Ordenación Urbana, aprobado definitivamente el DD de MM de AA

P. Parcial denominado «Casas Altas» aprobado definitivamente el DD de MM de AA.

Proyecto urbanización «Casas Altas» aprobado definitivamente el DD de MM de AA.

USOS ACTUALES

Se determinará el uso que el planeamiento fija para la finca a expropiar, con la clasificación de suelo y su calificación.

Por ejemplo:

Clasificación: S. urbano

Clasificación: vial sistema general.

Superficies

En el que se detallará la superficie total de la parcela; así como de la superficie afectada por la Expropiación Forzosa.

Alegaciones

En el que se hará constar todos los demás datos no recogidos en los apartados anteriores y que sean de utilidad para determinar todos los derechos afectados. No solo el de propiedad así como los perjuicios o daños ocasionados por la rápida ocupación de los bienes.

Entiendo que en este apartado se consignaran con toda la precisión posible todas aquellas circunstancias que puedan influir en la valoración del bien a expropiar, tales como las mejoras de la finca, sus instalaciones construcciones anexas, estado de la explotación, etc. En definitiva las instalaciones y circunstancias que han quedado recogidas en el epígrafe A) «Importancia, transcendencia de la cuestión» tratado al principio del presente capítulo al que nos remitimos íntegramente para evitar repeticiones innecesarias, no sin insistir y hacer constar de nuevo que aquello que no conste en el acta previa de ocupación será muy difícil sino imposible que sea valorado e indemnizado, por las razones ya expuestas.

V.4.7.  Concreción del elemento objetivo en dos supuestos

Terrenos cultivados.

Fincas Urbanas.

A continuación el art. 58.3 de la LEF singulariza o concreta el contenido del Acta Previa Ocupación. En los dos supuestos más comunes tales como:

Terrenos cultivados.

Fincas urbanas.

Con respecto al primer supuesto «Terrenos cultivados» hemos de entender que el mismo, por contraposición al segundo apartado «Fincas urbanas», se refiere no solo los terrenos cultivados, sino también todos los terrenos que no tienen la calificación de urbanos, a la vista del PGOU o instrumento urbanístico vigente que regule u ordene su situación urbanística.

En este supuesto, deberá hacerse constar:

A-1-Estado y extensión de las cosechas, con expresión del tipo, número de árboles, cepas, etc. edad, etc.

A-2-Cultivadores: persona o personas que se dedican a la explotación agrícola de la finca en cuestión.

A-3-Precio de los arrendamientos, que pudieran existir o pactos de aparcería en su caso. Por el contrato de aparcería rústica el titular/es de una finca cede temporalmente a otro/s el uso y disfrute de aquella o alguno de sus aprovechamientos, conviniendo en repartirse los productos por partes alícuotas, equitativamente, en proporción a las aportaciones de cada uno.

Segundo supuesto: fincas urbanas.

Se hará constar, además de los datos a que nos referimos en el contenido u objeto del Acta Previa a la Ocupación, los siguientes, según el art. 52.3, que en este punto parece, a mi juicio, reiterativo:

B-1-Arrendamientos existentes.

B-2-Precio alquiler.

B-3-Industria que se ejerza en dichas fincas urbanas.

V.5.  CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DEL ACTA PREVIA A LA OCUPACIÓN

El Acta Previa a la Ocupación constituye un documento cuyo objetivo es describir el bien objeto de expropiación con todos los datos y circunstancias útiles para fijar su valor y determinar el justiprecio, por el JPEF (Jurado Provincial de EF) y este será el único documento que el mismo examine para valorar el bien a expropiar, por ello es tan importante y necesario hacer constar en el Acta Previa a la Ocupación todas aquellas circunstancias que deban valorarse posteriormente para fijar el justiprecio, porque aquellas que no tengan su reflejo en la misma no serán valoradas por el JPEF, trasladándose así a este ámbito el principio o practica procesal de que «lo que no está en el sumario (Acta Previa a la Ocupación) no existe».

Sentencia de 19 de septiembre de 1997, Rec. 6919

«(...) la pretensión referida a la compensación económica por razón de la urgente ocupación respecto de la pérdida de la producción agrícola y venta acelerada de ganado y utillaje tampoco puede ser acogida por la razón de que en las actas previas a la ocupación de las fincas expropiadas en ningún momento se hace constar indicación alguna reveladora de los pretendidos perjuicios ocasionados por la rápida ocupación respecto de cosechas pendientes u otros conceptos igualmente justificados, tal como dispone el artículo 52.5 de la Ley de Expropiación Forzosa en relación con los artículos 52.3 de la Ley y 58.2 de su Reglamento. En este orden de cosas, conviene recordar la doctrina reiterada de esta Sala y Sección (por todas, Sentencias de 17 octubre y 29 noviembre 1994 que se refiere al acta previa a la ocupación, con carácter general, como el documento que, conforme a la regla del 52.3 de dicho texto legal, tiene por objeto describir el bien o derecho expropiable con todos los datos que sean útiles para determinar su valor y, más concretamente, por lo que respecta a las expropiaciones por el procedimiento de urgencia, la finalidad del Acta Previa a la Ocupación consiste en constatar el estado físico y jurídico de los bienes y derechos afectados, para de tales datos configuradores de la realidad material de los bienes y derechos extraer las consecuencias valorativas para la ulterior determinación del justo precio. Pues bien, nada de esto ocurre en el presente caso examinado, donde las actas previas a la ocupación de referencia carecen de los datos necesarios para que pudiera realizarse un pronunciamiento sobre estas cuestiones».


En idéntico sentido se pronuncia la Sentencia del TS de 29 de noviembre de 1994, en la que encomienda al Acta Previa a la Ocupación la «exacta descripción del bien expropiado».


«(...) la finalidad del Acta Previa a la Ocupación es la de constatar el estado físico y jurídico de los bienes y derechos afectados, para de tales datos configuradores de la realidad material de los bienes y derechos, extraer las consecuencias valorativas para la ulterior determinación del justo precio y siendo así que en el Acta Previa a la Ocupación se hace constar que la calidad y clase de los terrenos era de "tierra de vega de primera calidad" a tal cualidad se debió de atener para efectuar la valoración o justiprecio de los mismos».

«(...) con el artículo 29.1 del Reglamento en orden a que la pieza separada de justiprecio debe estar encabezada por la exacta descripción del bien concreto que haya de expropiarse, determinó que el Jurado no valorase con respecto a la exacta descripción de los bienes expropiados, mas tal motivo no tiene relevancia en orden a la infracción legal denunciada por cuanto de un lado en las expropiaciones de urgencia el Acta Previa a la Ocupación puede suplir la exacta descripción del bien expropiado y este es el cometido que la ley le asigna».



«Lugar de reunión». Práctica habitual y posición jurisprudencial

En líneas anteriores hemos reflejado cómo es práctica habitual el citar o convocar a los afectados en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes en lugar de convocarlos y constituirse en la finca afectada; lo cual no impide ni menoscaba que a petición de los afectados y reunidos en el Ayuntamiento, o donde hayan sido convocados, todas las partes se desplacen a la finca a expropiar por ser este un derecho que asiste al afectado.

En la siguiente Sentencia del TS de 27 de enero 1996, se examina un caso en que los propietarios debidamente convocados en el Ayuntamiento, para el Acta Previa a la Ocupación, acudieron directamente a la finca a expropiar y acompañados de un notario levantaron acta de la no comparecencia de la Administración expropiante, la cual en el Ayuntamiento, levantó la correspondiente Acta Previa a la Ocupación haciendo constar la ausencia de los afectados. El TS no admite el recurso de estos afectados y además califica su conducta y actuación como de mala fe o conducta incompatible con la buena fe, pese a lo cual no se produce la condena en costas.

Sentencia de 27 de enero de 1996


«SÉPTIMO.-Al invocar la representación procesal de los propietarios expropiados la vulneración por la Sala de instancia de lo dispuesto por el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa por no haberse constituido los representantes de la Administración expropiante en las fincas a ocupar a fin de levantar el acta previa a la ocupación, se elude el hecho admitido de que a tal fin fueron citados personalmente los propietarios para que compareciesen en el Ayuntamiento de Lagartera y pudiesen trasladarse seguidamente con los representantes de la Administración a la finca, donde se procedería al levantamiento de dicho acta. A pesar de ello, los propietarios o sus representantes no acudieron a tal convocatoria sino que se dirigieron directamente al sitio de la finca, por lo que en la sede del Ayuntamiento referido se levantó acta, en la que se hizo constar que no habían comparecido los propietarios a pesar de haber sido oportuna y personalmente citados.

En consecuencia, no se puede invocar como infringido el aludido precepto cuando los propietarios no acudieron al lugar en que habían sido citados para, a continuación, desplazarse hasta la finca a ocupar a fin de levantar el acta, por lo que los demás asistentes consideraron, lógicamente, que la incomparecencia de aquellos hacía innecesario el desplazamiento hasta la finca y se levantó el acta, según se expresa en la misma, en el propio Ayuntamiento de Lagartera.

Tales hechos demuestran, como alegó el Abogado del Estado en la contestación a la demanda, que la actuación de los propietarios no estuvo inspirada en la buena fe sino que emplearon un subterfugio para no asistir al levantamiento del acta previa que, además, les sirvió después para denunciar que los representantes de la Administración expropiante no se constituyeron en la finca a ocupar a fin de levantar, sobre el terreno, el acta previa, y tal oculta finalidad se evidencia cuando, sin acudir al lugar de la citación, se personan con un Notario en la propia finca, en la que por los términos de la indicada citación sabían que no se constituirían los representantes de la Administración por no ser el lugar de la convocatoria. Conducta esta incompatible con las exigencias de la buena fe y que, según lo dispuesto por el artículo 7.1 del Código Civil, no permite amparar el derecho que los propietarios invocan, pues los representantes de la Administración no se constituyeron, para levantar el acta previa a la ocupación, en las fincas a expropiar porque aquellos no acudieron a la sede del Ayuntamiento, a la que fueron convocados, para desplazarse después a cada una de las fincas, lo que obliga a desestimar también este motivo de casación y el subsiguiente basado en que la Sala de instancia ha infringido la jurisprudencia de esta Sala interpretativa del artículo 52.3, a) de la Ley de Expropiación Forzosa».



V.6.  AUSENCIA DE LOS AFECTADOS EN EL ACTA PREVIA A LA OCUPACIÓN

Se examina a continuación un supuesto en el que el TS declara:


	
* La presencia de los afectados en el acto de redactar o levantar Acta Previa a la Ocupación no es necesaria, su ausencia no suspende la práctica de este trámite. 

	
* La presencia del Alcalde o delegado al efecto sí es necesaria y su ausencia suspende el acto o imposibilita su inicio, debiendo proceder según establece el art. 57 del REF al que nos hemos referido en páginas anteriores, a las que me remito para evitar repeticiones innecesarias. 

	
* La citación o notificación personal a los interesados sí es necesaria e ineludible porque su omisión origina al afectado una situación de indefensión, que provoca una disminución efectiva real y transcendente de garantías con grave merma en el derecho de defensa del particular afectado, que origina la anulación del expediente expropiatorio. 



Sentencia de 11 de noviembre de 1996

«(...) en cuanto a las garantías formales del procedimiento expropiatorio relativas al levantamiento del acta previa a la ocupación. En este punto, conviene traer a colación la doctrina contenida en la Sentencia de 23 enero 1980 de la antigua Sala Quinta de este Tribunal Supremo, al señalar que es dato digno de ser destacado, desde un primer momento, el relativo a que la presencia de los interesados afectados en el momento de extensión del acta previa no se configura como inexcusable, pues tal carácter solo viene referido al Alcalde o Concejal en quien delegue, cuya ausencia lleva aparejada la suspensión de la diligencia, según previene el art. 57.1 REF, al efecto de proceder seguidamente a una nueva citación que logre la asistencia al acto de dicha Autoridad municipal, sin perjuicio de lo cual la extensión de dicha diligencia, documento de indudable trascendencia en el expediente expropiatorio de urgencia, requiere la adecuada convocatoria o citación de los afectados por la expropiación a efectos de su asistencia al acto. Pues bien, en nuestro caso, de una parte, si bien el artículo 52.3 LEF dispone que el lugar en que el Acta Previa a la Ocupación ha de levantarse no ha de ser otro que la finca de cuya ocupación se trate, no obstante entender que dicha localización del acto de levantamiento de dicho documento no pudiera observarse en el supuesto de autos habida cuenta los desórdenes públicos provocados por los propietarios de los terrenos afectados por la expropiación con ocasión de la ocupación de estos y de los cuales queda debida constancia en las actuaciones -incluso el dato fehaciente de la incoación de diligencias previas núm. 162/1988 en el Juzgado de Instrucción de Calatayud-, ello empero no era óbice para que en el acto de levantamiento del Acta Previa a la Ocupación estuvieran presentes todos los sujetos a que alude el art. 52.3 LEF, entre ellos el propietario del bien expropiado, quien no compareció al acto, tal como se puede comprobar en la propia Acta Previa a la Ocupación en la que no consta su concurrencia a dicho acto; pero es que además, tampoco existe constancia en las actuaciones de su citación a tal efecto, por lo que habría que considerar tal defecto formal como originador de indefensión del particular expropiado de acuerdo con lo dispuesto en este sentido en la norma básica contenida en el artículo 48.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, a la sazón vigente. E igual solución invalidante ha de predicarse de la no concurrencia a dicho levantamiento del acta previa del Alcalde del término municipal donde radican los bienes expropiados, quien también estuvo ausente del referido acto, infringiéndose de esta manera lo dispuesto en el artículo 57.1 del REF para el caso de la referida no presencia de la Autoridad municipal, que hubiera determinado -como se ha indicado anteriormente- la suspensión de tal diligencia y la comunicación al Gobernador Civil de la circunstancia para que este provea lo pertinente en relación con la asistencia de la Autoridad municipal al acto de levantamiento de nueva Acta Previa a la Ocupación que debe acordarse seguidamente de la suspensión del anterior acto fallido. Por todo lo cual, se hace evidente declarar la anulación del expediente expropiatorio de conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la LPA de 1958 citado, pues los vicios o infracciones cometidos en el procedimiento expropiatorio, tal como han quedado expuestos, tienen la entidad jurídica suficiente para amparar la pretensión anulatoria que en esta alzada se ejercita por la propiedad por causa formal en la medida en que los mismos suponen una disminución efectiva, real y trascendente de garantías con la subsiguiente merma en el derecho de defensa del particular afectado por la expropiación, según doctrina reiterada de esta Sala y Sección (por todas, Sentencias de 1 marzo 1991 y 15 abril 1996)».


TSJ de Cataluña, Sentencia de 7 de noviembre de 2007, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 2.ª, Rec. 860/2003


«SEGUNDO.-Al objeto de centrar adecuadamente el objeto de la litis cabe precisar que la oposición de la actora a la resolución y en definitiva a la ocupación definitiva de las fincas, sujetas a expropiación por el trámite de urgencia, se fundamenta en la omisión de la citación a la recurrente para el levantamiento del Acta Previa a la Ocupación por parte de la Administración expropiante.

Y ello con apoyo en lo dispuesto en la regla tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa con arreglo a la cual 3.ª En el día y hora anunciados se constituirán en la finca que se trate de ocupar el representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán un acta, en la que describirán el bien o derecho expropiable y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tratándose de terrenos cultivados se hará constar el estado y extensión de las cosechas, los nombres de los cultivadores y el precio del arrendamiento o pactos de aparcería en su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre de los arrendatarios, el precio del alquiler y, en su caso, la industria que ejerzan. Los interesados pueden hacerse acompañar de sus peritos y un Notario.

TERCERO.-Todo ello plantea ya una primera aproximación: si la actora, que en el acta de ocupación previa en relación a la finca n.º 490, de la que es titular, ya pone de manifiesto ante la Administración que es arrendataria de otras fincas, y ello también se pone de relieve por los titulares de las citadas fincas, debió ser citada para el levantamiento de las citadas actas previas, y si la respuesta es positiva cual sería la consecuencia jurídica de la omisión procedimental en relación a la pretensión formulada por la actora a fin de que se declare la ocupación como vía de hecho y se condene a la Administración a una indemnización por la citada vía de hecho.

Ello exige precisar, atendida la conformidad de las partes en el desarrollo de los hechos, y su disconformidad únicamente en relación a las consecuencias jurídicas que han de derivarse de los mismos que:

a. La Administración cuando citó a los titulares de las fincas respecto de las cuales la recurrente opone ostentar un derecho de arrendamiento para explotación de cantera desconocía la existencia de tal derecho, habida cuenta que los arrendamientos no se hallaban inscritos en el Registro de la Propiedad, y que no consta ni se alega que los titulares dominicales pusieran de manifiesto con anterioridad tal circunstancia.

Ha de concluirse pues que la citación a los interesados afectados ha sido correcta.

b. No obstante, puesta de manifiesto la existencia de tales arrendamientos, suscritos en documento privado, entre los días 3 y 4 de abril de 2001 por los titulares dominicales y el día 5 del mismo mes en el acta previa de la finca titularidad de la actora, la Administración pudo y debió complementar el Acta Previa a la Ocupación al objeto de dar cumplida finalidad que no es otra que hacer constar los datos y manifestaciones que sean útiles para determinar los derechos afectados, su valor y los perjuicios.

Y ello es así, atendidos los términos de los artículos 3 y 4 de la misma ley con arreglo a los cuales es preceptiva para la Administración (porque evidencia su existencia) la citación de aquellos titulares de derechos e intereses económicos directos que resulte de los Registros Públicos o fiscales, añadiendo que también se entenderán las diligencias con los titulares de derechos reales e intereses económicos sobre la cosa expropiable, así como los arrendatarios de inmuebles rústicos o urbanos "siempre que lo soliciten, acreditando su condición debidamente".

c. No obstante tal irregularidad procedimental, concurre una circunstancia que impide dar el alcance pretendido a la omisión de complementariedad del acta previa.

Y tal circunstancia no es otra que, citada la actora para el levantamiento del acta de ocupación definitiva (en la que las circunstancia de las fincas son iguales o semejantes pues aún no se ha ocupado la finca por la Administración), en la que podía haber puesto de manifiesto la existencia en su caso de derechos e intereses económicos sobre las citadas fincas (en definitiva la existencia de una explotación que la Administración no reconoce al describir el aprovechamiento de tales fincas solo como rústico) omite deliberadamente su asistencia poniendo de manifiesto en su escrito de 19 de diciembre de 2001 (documento n.º 16 del expediente) que ningún representante de esta sociedad comparecerá al levantamiento de dicha acta.

Es decir, aún producida una irregularidad en el procedimiento de urgencia (no en el levantamiento del acta previa, que se levanta con los datos que obran en poder de la Administración, sino en la no complementariedad posterior) de ella no puede derivarse una indefensión a la interesada cuando pudo comparecer al acta de ocupación definitiva, en la que, mantenidos hasta ese momento los bienes en poder de sus titulares, se hubiera podido poner de manifiesto la existencia, en su caso, de explotación minera y sus circunstancias, haciendo no obstante dejación de tal derecho. No concurre pues el supuesto de indefensión previsto en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que regula el régimen jurídico de procedimiento común de las Administraciones Públicas, que permitiría la anulabilidad del acto.

Y todo ello sin perjuicio de lo que pueda resultar, en su caso, de la apertura del respectivo expediente incidental para fijar la indemnización que pudiere corresponderle de conformidad al artículo 4.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, que no constituye el objeto de este proceso.

Procede pues la desestimación».



V.6.1.  Divergencia superficies fincas registro propiedad, acta previa a la ocupación; efectos; solución

Dentro de los datos que debe contener el APO, está la superficie de las finca/s afectadas; este dato, consignado previas las mediciones técnicas oportunas que se hayan realizado, bien sobre proyecto, bien sobre la realidad física, goza de presunción de veracidad y exactitud, no siendo oponibles a dichas presunciones los datos físicos, que sobre las fincas afectadas, consten en el Registro de la Propiedad, ya que este, careciendo de la base física suficiente, no extiende su fe pública a los hechos materiales o físicos y así la

Sentencia de 24 de mayo de 1996 declara:

«(...) el Acta Previa a la Ocupación es el documento que, conforme a la regla 3.ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, tiene por objeto describir el bien o derecho expropiable, con todos los datos que sean útiles para determinar su valor. En dicha acta previa a la ocupación, levantada el 24 de abril de 1986, se atribuye al terreno expropiado la superficie de 5.343 m² frente a los 13.191 m² que, entienden los apelantes, es la superficie que corresponde al mismo, y esta circunstancia viene confirmada por el Acuerdo del Jurado de 29 marzo 1989, recaído en reposición, en el cual, frente a las alegaciones formuladas al respecto, el Vocal Técnico ratifica que la superficie justipreciada (los citados 5.343 m²) es la cabida real actual de la finca, lo que conduce a admitir este criterio, faltando una prueba suficientemente razonada que lo desvirtúe. En este sentido, la documentación aportada a las actuaciones consistente en copia de la certificación expedida por el Registro de la Propiedad relativa a la finca registral número 3.564 carece de esa virtualidad de prueba suficiente a los efectos indicados pues, como es reiterada doctrina de la Sala Primera de este Tribunal Supremo, el Registro de la Propiedad carece de una base física fehaciente, ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otorgantes y, así, caen fuera de la garantía que presta cuantos datos registrales se correspondan con hechos materiales o físicos, tanto a los efectos de la fe pública, como de la legitimación registral, sin que, por tanto, la institución responda de los datos y circunstancias de puro hecho ni, por consiguiente, de los datos descriptivos de las fincas, como son los referentes a su superficie (Sentencias, entre otras, de 13 noviembre 1987, 1 octubre 1991, 6 julio 1992, 3 febrero 1993 y, más recientemente, 1 julio 1995).


V.7.  ACTA PREVIA A LA OCUPACIÓN NO ES UN DOCUMENTO CERRADO. POSIBILIDAD DE INCORPORARLE DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

El Acta Previa a la Ocupación debe contener la exacta descripción del bien a expropiar, pero esto no significa que este documento quede totalmente cerrado el mismo día en que se extiende, porque la LEF y su REF no prohíben que después de redactada el Acta Previa a la Ocupación puedan aportarse documentos complementarios que puedan servir de base para la hoja de depósito previo a la ocupación, y para la mejor valoración del bien afectado, así la Sentencia de 24 de abril de 1997 permite conceder un tiempo determinado (1 mes) al afectado para que justifique determinadas características del bien a expropiar (Ejem.: arbolado-n.º árboles); justificación que se incorporara al Acta Previa a la Ocupación.

Sentencia de 24 de abril de 1997


«PRIMERO.-El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en sus apartados 3.º y 4.º, establece la forma en que debe redactarse el Acta Previa a la Ocupación en las expropiaciones que se llevan a cabo precedidas de una declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afectados».

«Resplandece en dicho precepto la necesidad de hacer constar las manifestaciones y datos que aporten todos los concurrentes, entre los que figura el propietario de la cosa expropiada, con el fin de determinar con exactitud los bienes afectados, de tal suerte que pueda llevarse a cabo con la máxima certeza posible, fundada en el conocimiento de su realidad y circunstancias, la valoración encaminada a la determinación del justiprecio, además de los perjuicios por la rápida ocupación, en el caso de que existan. Con esta finalidad la Ley de Expropiación Forzosa no excluye que puedan aportarse después de dicha acta documentos complementarios que puedan servir de base para la hoja de depósito previo a la ocupación que la administración, como inmediato paso subsiguiente, está llamada a formular. A ellos se hace expresa referencia en el número 4.º del artículo citado».

«El estudio de lo ocurrido en el caso examinado nos demuestra que se ha cumplido fielmente en este punto la letra y del espíritu de la ley, pues, ante la manifestación de la propietaria acerca de la imposibilidad de reflejar de modo instantáneo y con exactitud el número de árboles existentes en la finca, la administración le concedió el plazo de un mes con el fin de que pudiera documentalmente acreditar su existencia».

«La parte apelante insiste en el argumento que ya hizo valer ante el Tribunal de instancia en el sentido de que el acta previa no contenía los bienes y derechos afectados, como establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, por lo que incurrió en una causa de nulidad. De lo razonado por la sentencia de instancia y de lo hasta aquí considerado se desprende que esta pretensión está apoyada en un exagerado e inadmisible formalismo, pues existe constancia de que, sin quebrantar la letra de la ley, se hizo lo necesario para que las circunstancias de los bienes expropiados quedaran reflejadas con la máxima fidelidad, incluso mediante la concesión de un plazo amplio a la expropiada para que tuviera oportunidad de aportar la constancia documental que nadie mejor que ella podía preparar velando por su interés y derecho».

«En ningún momento la Ley de Expropiación forzosa subordina el momento de redacción del acta de ocupación a la previa constitución del depósito, sino que lo que exige la secuencia de actos que es connatural a esta institución, como pone de manifiesto la sentencia impugnada, es que el depósito sea previo al momento real y efectivo de la ocupación. No en vano el artículo 52.6.ª de la Ley de Expropiación Forzosa se inicia con estas palabras:

"Efectuado el depósito y abonada o consignada, en su caso, la previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate".

Nada impide que la administración extienda el acta de ocupación en fecha anterior, si bien claro queda, como ocurre en el caso estudiado, que sus efectos han de referirse al momento en que se constituya el depósito y la ocupación real no se produce hasta ese día o en un momento posterior».



CAPÍTULO VI (6) 

CONSECUENCIA CUARTA

VI.1.  TEXTO

4.ª A la vista del Acta Previa a la Ocupación y de los documentos que obren o se aporten en el expediente, y dentro del plazo que se fije al efecto, la Administración formulará las hojas de depósito previo a la ocupación. El depósito equivaldrá a la capitalización, al interés legal del líquido imponible, declarado con dos años de antelación, aumentado en un 20 por 100 en el caso de propiedades amillaradas. En la riqueza catastrada el importe del depósito habrá de ser equivalente a la cantidad obtenida capitalizando al interés legal del líquido imponible o la renta líquida, según se trate de fincas urbanas o rústicas, respectivamente. En los casos de que la finca en cuestión no se expropie más que parcialmente, se prorrateará el valor señalado por esta misma regla. Si el bien no tuviera asignada riqueza imponible, servirá de módulo la fijada a los bienes análogos del mismo término municipal. La cantidad así fijada, que devengará a favor del titular expropiado el interés legal, será consignada en la Caja de Depósitos. Al efectuar el pago del justiprecio se hará la liquidación definitiva de intereses.

VI.2.  DEPÓSITO PREVIO

Concepto

El art. 52.4.ª de la LEF se dedica al Depósito Previo a la Ocupación, estableciendo que realizada el ACTA PREVIA A LA OCUPACIÓN se procederá por la Administración a redactar las hojas de DPO.

El DP constituye o es una cantidad que calculada en la forma prevista en el artículo analizado debe pagarse al afectado o consignarse en la Caja General de Depósitos, si aquel se negara a su recepción, y que habilita o permite a la Administración proceder a la ocupación de la finca.

En la hoja de DP extendida por la Administración y firmada por el representante de la misma en el proceso expropiatorio se harán constar los siguientes datos o extremos:

Obra que legitima la EF.

Datos de la finca a expropiar.



	Rústica
	Urbana




	A) Municipio
	A) Municipio



	B) Partida
	B) Situación



	C) Polígono y parcela
	C) Ref. catastral



	D) Superficie total
	D) Superficie total





Acuerdo del Gobierno que declara la urgente ocupación

Superficie afectada por la EF.

Cálculo del DP.

Ofrecimiento al afectado de cobro inmediato o de consignar en su caso.

Cautelarmente, caso de varios propietarios (bienes gananciales) advertencia de que aporte autorización escrita el que vaya a cobrar el DP sino acuden a cobrar todos.

Cautelarmente, advertencia de que el DP no vincula el justiprecio final, si bien sí se descontará de este.

VI.3.  REGULACIÓN LEGAL

El art. 52.4.ª a la hora de establecer el cálculo del DP parte de una división inicial distinguiendo entre:

Fincas no catastradas.

Fincas catastradas (riqueza catastrada dice la LEF).

Como regla general de cálculo el DP equivale a la capitalización al interés legal, del líquido imponible, declarado con dos años de antelación.

En el supuesto de que las fincas estén amillaradas, esto es, incluidas en una lista o padrón de bienes, en lugares donde el centro de gestión catastral, no ha realizado el catastro, el DP se aumentara en un 20%.

Debemos hacer constar en este punto las siguientes cuestiones:

PRIMERA: según información facilitada por el servicio de documentación de la Subdirección General de Catastros Inmobiliarios, actualmente todos los bienes inmuebles, existentes en España, salvo error u omisión, se encuentran catastrados, independientemente de que su valoración respectiva, este revisada o no.

SEGUNDA: solo existe un municipio en España, Cangas del Morrazo, Pontevedra, cuyo catastro no está en vigor conservando el instrumento fiscal del «amillaramiento» que constituye una especie de catastro sin planos, en una definición rápida y en realidad es un registro literal de fincas.

A continuación y para ilustrar esta figura reproducimos el registro de dos fincas, tal como constan en dicho amillaramiento que data de 1946.

VI.4.  CASO SINGULAR DE CANGAS DEL MORRAZO

Reproducción fotográfica

Cangas

En las fincas catastradas (riqueza catastrada como lo define la LEF) se establece la distinción entre urbanas y rústicas. En las urbanas el DP se calcula capitalizando al interés legal el líquido imponible. Y en las rústicas el DP se calcula capitalizando al interés legal la renta líquida.

DP: Capitalización al interés legal el líquido imponible.

El interés legal es el 4,25 según la Disposición Adicional quinta de los presupuestos 2000, Ley 54/1999 de 29 diciembre.

Una finca con un valor catastral de 1.116.825 ptas. producirá el siguiente depósito previo.

DP = 1.116.825 x 100: 4,25 = 26.278.235 ptas.

Lo que resulta a todas luces inadecuado, por no decir imposible y ello se debe a que los conceptos que utiliza la Ley, liquido imponible y renta líquida, han sido eliminados por la actual regulación del IBI desde la LRHL 39/1988 de diciembre de 1988. Por ello al calcular el DP, no podemos acudir a las reglas antes reflejadas, debiendo hacer constar, que hoy existe un total vacío legal en esta cuestión, que será preciso atender en próximas reformas, pudiendo acudir a fijar un tanto por ciento 25, 30 o 50% sobre el valor catastral, práctica que hoy en día es aplicada ya en la Administración, según información que hemos podido recabar.

En el supuesto de que la EF sea solo de parte de la finca, se realizara el correspondiente prorrateo.

La ley contempla el supuesto de que el bien no tuviese asignada riqueza imponible, resolviendo la cuestión diciendo que se acuda a bienes análogos, hoy tal como ya hemos dicho no existen bienes que no estén catastrados.

El DP se consignará en la Caja de Depósitos, generando los correspondientes intereses o se hará efectivo al afectado, a elección de este.

El DP supone un pago o consignación previa, que debe hacer la Administración antes de ocupar el bien expropiado, constituye así un requisito inexcusable, no bastando la mera tramitación parcial del expediente de EFU, para ocupar la finca por la Administración.

Si este requisito no ha sido cumplido y la Administración ocupa la finca el afectado podrá defender su posesión acudiendo a la vía interdictal ante el Juez civil, que continuara conservando, en estos casos (falta DP) su competencia para reponer al afectado en su posesión.

Así el TS en Sentencia de 20 diciembre de 1991 declara que:

Sentencia de 20 de diciembre de 1991


«Debe analizarse el presente conflicto, dimanante del ejercicio de la vía interdictal civil por un particular frente a la posesión por parte de la Administración de una finca, objeto de expediente expropiatorio de urgencia, antes de haberse constituido el necesario depósito previo a la ocupación. Ciertamente el expediente de expropiación forzosa por razones de urgencia, regulado en los arts. 52 de la Ley de 16-12-1954 y 56 y siguientes de su Reglamento de 26-4-1957, autoriza la ocupación del bien expropiado con anterioridad a la determinación del justo precio y a su pago, pero precisamente por ello y como garantía del expropiado, se impone a la Administración, como requisito inexcusable, la obligación de constituir el depósito previo a la ocupación, trámite que fue incumplido en el presente caso».

«(...) la mera referencia a la tramitación de un expediente expropiatorio resulta insuficiente para desapoderar al Juez civil de su jurisdicción, máxime si, como aquí ocurre, se aduce la quiebra de una de las reglas esenciales a que se refiere el art. 125 de la Ley de Expropiación Forzosa, pues con ello desaparece el fundamento de la oposición a la actuación del Juez civil». S. de 20 dic. 1991.

«La infracción denunciada -ocupación de la finca con anterioridad a la constitución del depósito previo exigido por el art. 52.4.º y 6.º de la Ley de Expropiación Forzosa- reviste, en principio, gravedad suficiente a los efectos de poder merecer la calificación de vía de hecho y, consiguientemente, de permitir al Juez del orden civil el conocimiento del asunto, sin que se oponga a ello, en contra de lo manifestado por el Ministerio Fiscal, el ulterior cumplimiento de aquel requisito, pues tal incidencia que sin duda deberá ser analizada y valorada por el Juez ordinario, no es causa suficiente para desapoderarle de su jurisdicción». S. de 20 dic. 1991.

La Administración expropiante en el supuesto de que sobre la finca objeto de expropiación, haya varios interesados y existiese litigio entre ellos, deberá consignar la cantidad a que ascienda el DP y posteriormente el JP (justiprecio). En el supuesto de que iniciado un expediente de E.F., habiéndose aprobado, previa la tramitación oportuna la Relación de Bienes y Derechos afectados se produce reclamación sobre una finca, entablándose litigio la Administración consignara el DP, si la reclamación o litigio no afecta a la totalidad de la finca, sino solo a parte de la misma, por ejemplo un tercio, la Administración realizara dos DP, uno por dos tercios de la finca afectada cuya titularidad es pacífica y otro DP por un tercio de la finca, que es objeto de litigio, procediendo a su consignación. Planteada la cuestión de que si en el caso expuesto la actuación de la Administración descrita es correcta, así como si esta debe modificar y volver a tramitar y aprobar la relación de bienes y derechos afectados, la Sentencia del TS de 5 de junio de 1994, ha resuelto ambas cuestiones en el sentido de calificar como correcta y ajustada AD la actuación descrita y no considerar necesaria la modificación de la relación de bienes y derechos, así dicha sentencia dispone:



Sentencia de 5 de junio de 1994

«(...) En efecto, tratándose de un procedimiento de urgencia, la Administración debe resolver sobre la necesidad de la ocupación, describiendo los bienes y derechos a que afecta y designando nominalmente a los interesados (artículos 20 y 52.1 de la Ley Expropiatoria General). Ahora bien, el artículo 51.1.b) del Reglamento de 26 abril 1957 autoriza a consignar la cantidad a que asciende el justiprecio, y lo mismo debe aplicarse al depósito previo a la ocupación previsto en la regla 4.ª del artículo 52 de la Ley, si fueren varios los interesados y existiese litigio entre ellos. Cuando la Administración, después de iniciar el expediente de justiprecio, que es posterior al acuerdo sobre necesidad de ocupación, ha comprobado la existencia de una reclamación de propiedad y una titularidad litigiosa sobre parte de la finca designada en el Proyecto de expropiación como "8 bis", ha procedido conforme a derecho, dividiendo dicha finca, a efectos del procedimiento expropiatorio, en dos partes distintas, una afectada por la reclamación y el proceso civil entablado acerca de su propiedad y otra no comprometida por dicho proceso, realizando dos depósitos previos diferentes en la Caja General de Depósitos, que respondían a la nueva situación constatada al tramitar el procedimiento expropiatorio y sin que para ello fuese necesario, ni en virtud de Norma Legal ni como consecuencia del propio desarrollo del procedimiento, que antes se modificase la relación de bienes sujetos a expropiación y de propietarios individualizados aprobada al iniciar el expediente, ya que la modificación deriva del desenvolvimiento de los trámites y de la comprobación de la reclamación y de la situación litigiosa producida». S. de 5 de junio de 1994.


Sentencia de 22 de marzo de 2001 del Tribunal Supremo, Rec. 7119/1996

«(...) Nos estamos refiriendo a los previstos en la regla 4.ª del art. 52 de la Ley de Expropiatoria, esto es, los que generan a favor del expropiado el importe de las hojas de depósito previo a la ocupación, que se deben formular en las expropiaciones de carácter urgente, y que debe ser consignado en la Caja General de Depósitos, cuya cantidad, según la expresión legal de la citada regla 4.ª del art. 52 "devengará a favor del titular expropiado el interés legal", que se liquidará al efectuar el pago del justiprecio. Estos intereses son independientes de los establecidos en la regla 8.ª del precitado artículo, que autoriza el percibo de la indemnización establecida en el art. 56. Ambos intereses no podrán ser coincidentes en el tiempo de su devengo, toda vez que los primeros juegan desde el momento de la constitución del depósito previo a la ocupación hasta el momento en que esta es efectivamente realizada, y los segundos, son debidos desde el día en que la ocupación se efectúa, enlazándose ambos en el tiempo. Si se cumplen los plazos señalados por la Ley para la ocupación, el período de devengo de intereses, por el primer concepto, realmente será muy breve, dado que desde la constitución del depósito previo hasta la ocupación del bien, debe transcurrir un plazo máximo de quince días, según la regla 6.ª del citado art. 52».


Sentencia de 1 de febrero de 2008 del TSJ de Castilla y León, Rec. 236/2007

«(...) Por lo que aplicando lo anteriormente expuesto y dado que en el presente caso la expropiación tiene carácter de urgente, que la Declaración de Urgente Ocupación tuvo lugar el día 28.6.2002 y el acta previa de ocupación a la que se dio efectos de acta de ocupación se levantó el 26.11.2002, los intereses de demora de la cantidad fijada como justiprecio, una vez descontados los importes ya entregados a cuenta en su caso, comenzarán a devengarse el día siguiente a la fecha de 26.11.2002, en que tuvo lugar el acta de ocupación y ello porque la misma se ha llevado a efecto dentro del plazo de los seis meses siguientes a la fecha en que tuvo lugar la declaración de urgencia. Dicho cómputo finalizará el día que se pague totalmente el justiprecio o que se deposite».


CAPÍTULO VII (7) 

CONSECUENCIA QUINTA

VII.1.  TEXTO

5.ª La administración fijará, igualmente, las cifras de indemnización por el importe de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, tales como mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente justificadas, contra cuya determinación no cabrá recurso alguno, si bien, en caso de disconformidad del expropiado, el Jurado Provincial reconsiderará la cuestión en el momento de la determinación del justiprecio.

VII.2.  INDEMNIZACIÓN DAÑOS RÁPIDA OCUPACIÓN

La Ley dice que la Administración fijará, igualmente, las cifras de indemnización por el importe de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación tales como mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente justificadas...

Esto quiere decir que la Administración obligatoriamente, debe fijar una cantidad que indemnice los daños causados por la rápida ocupación. La obligatoriedad que hemos apuntado se deduce netamente desde dos consideraciones:

PRIMERA: del termino imperativo «fijará», y de la ausencia de precisiones tales como «en su caso», «si procediese», etc., a las que nos tiene tan acostumbrado el legislador.

SEGUNDA: del término «igualmente» que quiere decir «de manera igual». ¿De manera igual a qué? Es la pregunta. De manera igual a como se ha pagado o consignado el depósito previo a que nos hemos referido en el capítulo anterior.

Y en el citado capítulo ha quedado claro que el DP no es una mera formalidad que pueda excusarse la Administración a su capricho, sino que por el contrario constituye un requisito cuyo cumplimiento necesario permite a esta la inmediata ocupación física del bien, sin que este pueda oponer la vía interdictal contra la desposesión que sufre.

En consecuencia fijar la indemnización por rápida ocupación, e incluso hacer constar que esta no ocasiona daños y no ha lugar a ningún tipo de indemnización, constituye una actuación obligada para la Administración y que debe ser debidamente cumplimentada por esta, con el mismo, igualmente dice la Ley, grado de obligatoriedad que el DP.

La realidad por el contrario tristemente es muy otra. La Administración si no es requerida por el propio afectado, no fija indemnización alguna por la rápida ocupación, y no advierte al afectado de la posibilidad de esta, por lo que en la casi totalidad de los casos este, desconociendo la misma, la perderá y si por otra parte a mayor abundamiento no se hace constar esta circunstancia, daños por la rápida ocupación, en el ACTA PREVIA A LA OCUPACIÓN tal como ya se ha desarrollado en la consecuencia tercera, con el análisis de la Sentencia del TS de 19 de septiembre de 1997 Rec. 6919, páginas a las que me remito para evitar repeticiones no precisas.

Contra el importe que la Administración fije como indemnización, por los daños ocasionados por la rápida ocupación, no es posible interponer recurso alguno (de momento), no obstante si el afectado no está conforme con la misma, el Jurado Provincial analizará la cuestión manteniendo o aumentando el importe, en el momento en que determine el justiprecio.

Sentencia de 9 de diciembre de 1998

«La regla quinta del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, según la cual en los procedimientos de urgencia deben ser fijados igualmente las cifras de indemnización por el importe de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, tales como mudanzas, cosechas pendientes igualmente justificadas, resulta improcedente, por cuanto si de una parte la parte expropiada ya recibió, como resulta del acta de pago suscrita el 31 de mayo de 1991, del representante o mandatario de la Junta beneficiaria 150.000 pesetas por los perjuicios derivados de la rápida ocupación (gastos de traslado y gastos de reinstalación), es de observar, de otra, cómo el Jurado de Expropiación reconoce también 73.831 ptas., por "demoliciones y traslados", cuyas indemnizaciones, bien pueden entenderse al menos en parte como derivadas de la "rápida ocupación", pues tal concepto revisten los traslados indemnizados, frente a los cuales y según se consigna en la sentencia recurrida no existe el más mínimo sustento probatorio determinante del incremento pretendido, de todo punto necesario para rectificar la valoración del Jurado».


Sentencia de 9 de abril de 2008 del TSJ de Castilla y León, Rec. 1909/2002

«QUINTO.-La pretensión de la parte actora de que se abone una cantidad de 262,49 euros por "cosechas pendientes" tampoco puede prosperar al no estar acreditado ningún perjuicio por ese concepto. En este aspecto ha de destacarse: a) que no consta ninguna referencia a las cosechas pendientes en el acta previa a la ocupación; b) que el informe de la Ingeniero Técnico Agrícola Sra. Paula acompañado con la hoja de aprecio es de parte, como antes se ha dicho, posterior a la fecha del acta de ocupación definitiva, y se refiere a las cosechas pendientes de forma genérica, en función de los "rendimientos óptimos" de la finca, pero sin especificar las concretas cosechas existentes en la finca que no se hayan podido recoger como consecuencia de la expropiación, lo que ha de ser resaltado teniendo en cuenta que la indemnización prevista en el art. 52.5 de la LEF por cosechas pendientes se refiere a los "perjuicios derivados de la rapidez en la ocupación"».


Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de noviembre de 2002, Rec. 5040/1998

«En definitiva, el procedimiento de urgencia contemplado en los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 a 58 de su Reglamento no es el previsto en los supuestos de tasación conjunta, regulada en los artículos 218 a 220 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y 138 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976, y, en consecuencia, la jurisprudencia interpretativa de aquellos no es aplicable a este procedimiento de tasación en conjunta, en el que la declaración de urgencia se anuda legalmente al pago del importe íntegro de la valoración establecida y no solo al de los perjuicios por rápida ocupación, señalados en la consecuencia 5.ª del aludido artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, razón por la que este tercer motivo de casación también debe ser desestimado».


Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 2002, Rec. 7132/1998

«En lo que atañe a la pretensión de nulidad de pleno derecho "del acto subsiguiente de ocupación", ya hemos dicho que la consignación del justiprecio es requisito necesario para poder ocupar la finca o ejercitar el derecho expropiado salvo en los supuestos de expropiación urgente, tal es el caso de autos en el que el propio expropiado hoy recurrente admite que se declara la urgente ocupación por acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 jun. 1990 (hecho sexto del escrito de demanda) por tanto la falta de pago no conlleva la nulidad de la ocupación, nulidad que solo tendría lugar si no se hubiese efectuado el depósito previo a que se refiere la Regla 3.ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y la indemnización por urgente ocupación, artículo 52.5.ª de la misma norma legal, cuestión que en modo alguno se plantea».


CAPÍTULO VIII (8) 

CONSECUENCIA SEXTA

VIII.1.  TEXTO

6.ª Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quince días, sin que sea admisible al poseedor entablar interdictos de retener y recobrar.

Una vez pagado o consignado el depósito previo y la correspondiente indemnización por los perjuicios ocasionados por la rápida ocupación, la Administración expropiante debe proceder a ocupar y tomar posesión de la finca objeto de la EF, en el plazo de 15 días como máximo, dice la ley, lo que no especifica la Ley es qué consecuencias tiene el incumplimiento de dicho plazo «de ocupación» y en principio podemos decir que la consecuencia de dicho incumplimiento es ninguna, si bien esta afirmación radical debe atemperarse con determinados pronunciamientos jurisprudenciales (Sentencia 19 de julio de 1997) a que nos referiremos más adelante.

La ocupación de la finca expropiada, que en este momento procedimental realiza la Administración, una vez cumplidos todos los requisitos y pasos expuestos debe ser una posesión pacífica, esto es, que no puede ni debe ser alterada por nadie, ni siquiera por el propietario «desposeído», por ello la ley declara que contra la «inmediata ocupación» y posesión del bien no caben ni es posible interponer las medidas que el ordenamiento jurídico prevé para defensa del poseedor (propietario expropiado -arrendatario- inquilino -cultivador- colono) desposeído, esto es, vetar la vía interdictal (art. 446 CC en conexión con art. 1652 de la LEC).

Es incorrecta la ley cuando cita los «interdictos de retener y recobrar». Porque en el supuesto examinado solo se podría utilizar el de recobrar, no el de retener. Profundicemos en la cuestión. El interdicto de retener la posesión se entabla en el supuesto en que un poseedor que conserva la posesión (su finca-bien no ha sido todavía ocupada), pero ha sido perturbado en la misma por actos que manifiesten la intención de inquietarle o de despojarle de ella y tiene la conciencia de que así será, acude al Juez para que este le mantenga en su pacífica posesión y requiera a quien le esté alterando o perturbando la misma para que paralice tal perturbación presente o futura.

Pensemos en que un propietario afectado por una EF interpone un interdicto de retener la posesión antes de llegar al trámite procedimental del que estamos hablando, porque entiende que su pacífica posesión hasta entonces, está siendo perturbada y corre serio peligro de ser desposeído, peligro cierto. ¿Qué ocurriría? siguiendo el cauce legal, que un Juez requeriría al perturbador (Administración expropiante) de que paralice su acción perturbadora, esto es que no notifique ni tramite el expediente de EF lo cual es absurdo, por no decir hilarante. Porque pensemos que hasta realizado el depósito previo y la indemnización por rápida ocupación, es posible entablar interdictos de retener y recobrar, dice la Ley, de recobrar debería decir solamente, en mi opinión.

VIII.2.  ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD DEL BIEN EXPROPIADO. TRASLACIÓN JURISPRUDENCIAL DE LA TEORÍA CIVILISTA DEL TÍTULO Y EL MODO

La Administración expropiante debe tomar posesión del bien expropiado, para adquirir la propiedad del mismo, siendo así necesaria dicha toma de posesión, no constituyendo esta un acto meramente formal; sino por el contrario un requisito imprescindible y necesario, para la adquisición plena de la propiedad del bien expropiado.

El Tribunal Supremo en la sentencia que citaremos, ha trasladado al Instituto de la EF la teoría o tesis civilista del título y el modo.

Teoría del título y del modo

El art. 609 del Código Civil dispone que: «La propiedad se adquiere por la ocupación. La propiedad y los demás derechos sobre bienes se adquieren y transmiten por ley, por donación, por sucesión, testada e intestada, y por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición. Pueden también adquirirse por medio de la prescripción».

En el D. romano primitivo la transmisión dominial se realizaba por medio de actos solemnes y rituales, ejem.: mancipatio, in iure cesio... Posteriormente la adquisición de la propiedad y la traditio o transmisión de derechos reales se unió a la posesión en sí y era el traspaso de esta lo que originaba la transmisión.

La teoría del título y el modo nace de la concepción romana de la traditio que reposa en nuestra legislación civil fundamental, el Código Civil.

Así nunquam nuda traditio transfert dominium sed ita si venditio aut aliqua iusta causa praecesserit. La traditio por sí sola no sirve para transmitir el dominio, si no va precedida de un negocio jurídico antecedente, que justifica la transmisión. Se establece así la necesidad de que concurran dos elementos:

- El Contrato antecedente. Causa. Título.

- El traspaso posesorio. Modo.

Solo la concurrencia de ambos produce la transmisión. La tradición sustancialmente consiste en la entrega del bien transmitido que se realiza entre dos sujetos, el tradens y el accipiens en la terminología del D. romano, se requiere así la común concurrencia de dos voluntades: la de transferir y la de adquirir.

Ahora bien, la fijación del justiprecio solo tiene el efecto de determinar el valor del objeto expropiado, sin que pueda otorgársele el efecto consumador de la expropiación frente a un pretendido mero carácter formal del acto de ocupación, pues como sostiene la STS 3.ª, Sección Sexta, de 9 de julio de 1997 «esta tesis no es admisible por no ajustarse ni al sistema de adquirir la propiedad, establecido por el Código Civil, ni al regulado para la privación forzosa de aquella por la Ley de Expropiación Forzosa», añadiendo a continuación que «es imprescindible en nuestro ordenamiento civil (artículo 609, párrafo segundo, del código civil) la concurrencia del título y el modo para adquirir la propiedad, viniendo este constituido por la entrega de la posesión o traditio, que se considera legalmente producida por determinados medios simbólicos o por el otorgamiento de escrituras públicas (arts. 1462 y 1463 CC)». Y es que, concluye en este sentido la meritada sentencia, «el sistema fijado por la Ley de Expropiación Forzosa para la adquisición forzosa de la propiedad se corresponde con el civil, exigiendo inexcusablemente para ello la toma de posesión sus artículos 51 y 52.6.ª que no consideran esta, en contra del parecer del representante procesal del Ayuntamiento demandado, como un acto meramente formal, sino como un requisito imprescindible para la transmisión del domino, según los artículos 53 de dicha Ley y 52.2 y 55 de su Reglamento, de manera que, si no se ocupa el bien, objeto de expropiación, no cabe considerar consumada esta». Sentencia de 16 mayo 2008 del TSJ de Castilla y León, Rec. 39.

Al respecto el art. 1462 del CC establece:

«Cuando se haga la venta mediante escritura pública el simple otorgamiento de esta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la misma escritura no resultare o se dedujere claramente lo contrario».


La tradición en su evolución histórica, ha tenido la siguiente evolución:

- La aprensión corporal.

- La traditio longa manu según la cual el vendedor enseña desde una posición elevada al comprador los límites de la finca vendida.

- Traditium clavium apud horrea; entrega de llaves.

- Traditio brevi manu; el comprador ya tenía la posesión del bien.

- Constitutum possessiorium; el transmitente sigue poseyendo el bien pero por otro título diferente a la propiedad (Ejem.: alquiler).

- Traditio instromentorum; entrega títulos propiedad.

Las formas de traditio de nuestro CC se encuentran reguladas en los arts. 438 y 1462 a 1464 y en síntesis son:

- Traditio real.

- Traditio simbólica (llaves-títulos).

- Acuerdo partes.

- Otorgamiento escritura pública.

- Uso consentido (el uso del D. que hace el adquiriente con consentimiento del transmitente).

Sentencia de 19 de julio de 1997


«La Administración demandada sostiene que el acto de la ocupación tiene un mero carácter formal, porque la expropiación se había consumado con el pago del justiprecio».

«Esta tesis no es admisible por no ajustarse ni al sistema de adquirir la propiedad, establecido por el Código Civil, ni al regulado para la privación forzosa de aquella por la Ley de Expropiación Forzosa».

«Es imprescindible en nuestro ordenamiento civil (art. 609, párrafo segundo, del Código Civil) la concurrencia del título y el modo para adquirir la propiedad, viniendo este constituido por la entrega de la posesión o traditio, que se considera legalmente producida por determinados medios simbólicos o por el otorgamiento de escrituras públicas (arts. 1462 y 1463 del Código Civil)».

«Es evidente que en este caso la Administración actuante no entró, antes de revisarse el planeamiento, en la posesión de la finca, que continuó ininterrumpidamente en poder de su titular incluso algún tiempo después de haberse producido la citada revisión del planeamiento urbanístico, con lo que, conforme al indicado régimen de adquisición de la propiedad, la Administración, que tenía un título legítimo para haber tomado posesión de la finca y no lo hizo sino cuando dicho título había desaparecido por la desafectación de aquella en virtud del cambio del planeamiento, no devino titular dominical de la misma. Es decir que, mientras válidamente la Administración hubiese podido adquirir la propiedad, completando el título con el modo, se abstuvo de ocupar la finca para venir a hacerlo cuando carecía de título por haber desaparecido la causa expropiandi».

«El sistema fijado por la Ley de Expropiación Forzosa para la adquisición forzosa de la propiedad se corresponde con el civil, exigiendo inexcusablemente para ello la toma de posesión sus arts. 51 y 52.6.ª, que no consideran esta, en contra del parecer del representante procesal del Ayuntamiento demandado, como un acto meramente formal, sino como requisito imprescindible para la transmisión del dominio, según los arts. 53 de dicha Ley y 52.2 y 55 de su Reglamento, de manera que, si no se ocupa el bien, objeto de expropiación, no cabe considerar consumada esta». S. de 19 de julio de 1997.



En la sentencia citada. la Administración expropia una finca pero no procede a su ocupación, posteriormente cambia el planeamiento urbanístico, que en su día legitimo la expropiación y el Tribunal declara la EF nula, calificando la actuación como Vía de Hecho, con las consecuencias que se analizaran, así como a declarar subsistente el derecho de propiedad del expropiado y la facultad de este de recuperar el bien con la obligación de restituir el precio pagado por la Administración al expropiar.

Ha de resaltarse en este punto que el expropiado debe devolver o restituir a la Administración el precio pagado por la Administración, pero solo, exclusivamente ese concepto, es decir entiendo que el administrado no deberá reintegrar otros conceptos como por ejemplo la indemnización percibida por los daños ocasionados por la rápida «desocupación» que haya tenido que realizar, aunque posteriormente la Administración no haya ocupado realmente la finca.

En el caso enjuiciado, la ocupación administrativa se produce cuando ha desaparecido la declaración implícita de utilidad pública y necesidad de ocupación, que conllevaba la aprobación del planeamiento revisado, y, por consiguiente, cuando se efectúa aquella no existe, en virtud del cambio de planeamiento, tal declaración implícita de utilidad pública ni necesidad de ocupación, por lo que la Administración no estaba legitimada para llevarla a cabo, siendo, por ello, según el art. 47.c) de la Ley de Procedimiento Administrativo, radicalmente nula al tratarse de una actuación de hecho y, en consecuencia, procede estimar la pretensión formulada en tal sentido por la representación procesal de los demandantes, declarando su derecho de propiedad sobre la finca y su obligación de restituir el precio pagado por la Administración en su día.

Sentencia de 19 de julio de 1997


«La Administración demandada sostiene que el acto de la ocupación tiene un mero carácter formal, porque la expropiación se había consumado con el pago del justiprecio».

«Esta tesis no es admisible por no ajustarse ni al sistema de adquirir la propiedad, establecido por el Código Civil, ni al regulado para la privación forzosa de aquella por la Ley de Expropiación Forzosa».

«Es imprescindible en nuestro ordenamiento civil (artículo 609, párrafo segundo, del Código Civil) la concurrencia del título y el modo para adquirir la propiedad, viniendo este constituido por la entrega de la posesión o traditio, que se considera legalmente producida por determinados medios simbólicos o por el otorgamiento de escrituras públicas (artículos 1462 y 1463 del Código Civil)».

«Es evidente que en este caso la Administración actuante no entró, antes de revisarse el planeamiento, en la posesión de la finca, que continuó ininterrumpidamente en poder de su titular incluso algún tiempo después de haberse producido la citada revisión del planeamiento urbanístico, con lo que, conforme al indicado régimen de adquisición de la propiedad, la Administración, que tenía un título legítimo para haber tomado posesión de la finca y no lo hizo sino cuando dicho título había desaparecido por la desafectación de aquella en virtud del cambio del planeamiento, no devino titular dominical de la misma. Es decir que, mientras válidamente la Administración hubiese podido adquirir la propiedad, completando el título con el modo, se abstuvo de ocupar la finca para venir a hacerlo cuando carecía de título por haber desaparecido la causa expropiandi».

«El sistema fijado por la Ley de Expropiación Forzosa para la adquisición forzosa de la propiedad se corresponde con el civil, exigiendo inexcusablemente para ello la toma de posesión sus artículos 51 y 52.6.ª, que no consideran esta, en contra del parecer del representante procesal del Ayuntamiento demandado, como un acto meramente formal, sino como requisito imprescindible para la transmisión del dominio, según los artículos 53 de dicha Ley y 52.2 y 55 de su Reglamento, de manera que, si no se ocupa el bien, objeto de expropiación, no cabe considerar consumada esta».

«CUARTO.-Resulta incongruente el planteamiento que en este proceso hace la Administración demandada, al sostener que adquirió la propiedad de la finca una vez pagado el justiprecio, con su actuación de liquidar y cobrar el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos, en el mes de junio de 1988, por la transmisión de la propiedad de dicha finca entre los demandantes y ahora apelantes, efectuada en escritura pública otorgada en Sevilla el día 11 de marzo de 1988, por lo que esta transmisión se inscribió en el Registro de la Propiedad».

«Con la referida actuación, el Ayuntamiento de Sevilla admitió que la expresada finca no era de su propiedad, a pesar de lo cual guardó silencio respecto de la petición que en tal sentido le había dirigido el demandante transmitente cinco meses antes de la liquidación y cobro del referido impuesto, para algún tiempo después acceder a la reversión que aquel había interesado con carácter subsidiario pero mediante el pago de un precio actualizado».

«El mencionado proceder de la Administración es, cuando menos, incongruente y evidencia que ha admitido con actos propios carecer de la titularidad dominical de la citada finca, cuya propiedad ahora afirma, indebidamente, haber adquirido por expropiación, lo que, según lo expuesto en el precedente fundamento jurídico, no es exacto, por lo que no es necesario que entremos en consideración alguna relativa a las condiciones de la reversión, ya que, al no haberse consumado la expropiación, no procede esta, puesto que la finca no ha dejado de ser propiedad de los demandantes, quienes, según lo dicho, habrán de restituir el precio recibido a la Administración demandada».



Sentencia de 30 de enero de 2008 del TSJ de Galicia, Rec. 8247/2002

«(...) Debe recordarse que el sistema fijado por la Ley del Expropiación Forzosa para la adquisición forzosa de la propiedad se corresponde con el dispuesto por nuestro Código Civil, y está necesitado en todo caso de la toma de posesión de los bienes afectados mediante la técnica de la ocupación (complementado por el de fijación del justiprecio), tal como expresamente disponen los artículos 51 y 52.6 de la LEF, no considerando el legislador la ocupación como un acto meramente formal, sino como un requisito imprescindible para la transmisión del dominio, según los artículos 53, 52.2 y 55 de su Reglamento, de manera que si no se ocupa el bien no cabe considerar consumada la expropiación, con todos los efectos legales subsiguientes, lo que es igualmente aplicable en el procedimiento de urgencia».


Sentencia de 9 de abril de 2008 del TSJ de Castilla-La Mancha, Rec. 563/2003


«CUARTO.-Ahora bien, conforme a los artículos citados, que el propio Ayuntamiento cita en su contestación a la demanda, queda claro que la ocupación material del terreno afectado está condicionada al pago, o consignación, del depósito previo o del justiprecio, remitiéndose en este aspecto a lo dispuesto también en el mismo sentido por la Ley de Expropiación Forzosa.

En efecto el apartado 6.º del art. 52 Ley de Expropiación Forzosa dispone que "efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación"».



Ahora bien, ¿qué ocurre si la Administración ocupa el terreno propiedad del particular sin que previamente se haya abonado o consignado el depósito previo? Es decir, el supuesto en el cual la Administración infringe la normativa legal que exige el depósito previo a la ocupación. ¿Qué consecuencias tendría la vulneración del procedimiento?

La sentencia del TSJ de Castilla-La Mancha, anteriormente citada, establece lo siguiente:


«Como vemos, pues, la doctrina del Tribunal Supremo no es ni mucho menos unívoca en este punto, pues frente a la sentencia invocada inicialmente vemos cómo la anterior es muy clara a favor de la tesis de que se trata de un vicio invalidante. A la vista de ello, consideramos que no puede reputarse legal una ocupación en la que ni siquiera los muy atenuados requisitos previos que para la expropiación forzosa urgente se establecen, excepcionalmente, respecto de la ordinaria, se cumplen. El interesado habría podido reaccionar en el momento en que la Administración ocupó su finca en las condiciones en las que lo hizo y haberla impedido, a través de los interdictos o de la acción contenciosa contra la vía de hecho; en efecto, el artículo 125 de la Ley de Expropiación Forzosa establece bien claramente que "Siempre que sin haberse cumplido los requisitos sustanciales de declaración de utilidad pública o interés social, necesidad de ocupación y previo pago o depósito, según proceda, en los términos establecidos en esta ley, la Administración ocupare o intentase ocupar la cosa objeto de la expropiación, el interesado podrá utilizar, aparte de los demás medios legales procedentes, los interdictos de retener y recobrar, para que los Jueces le amparen y, en su caso, le reintegren en su posesión amenazada o perdida". Si ello es así, mal puede afirmarse que la ocupación no fue ilegal. Ahora bien, en cuanto a la trascendencia de ese vicio, también hay que reconocer que no es insubsanable como si lo hubiera sido la falta de declaración de utilidad pública o necesidad de ocupación, ya que en un caso como el que nos ocupa si las consecuencias de la nulidad fueran las solicitadas por la parte en el suplico de restitución de las cosas al anterior estado, nada impediría que el Ayuntamiento de Tobarra efectuara o considerara inmediatamente el depósito previo para poder proceder a la ocupación del terreno de forma absolutamente legal. En consecuencia, dada la naturaleza y trascendencia de la irregularidad apreciada, esta Sala considera que lo oportuno sería proceder conforme ha establecido de manera uniforme y reiterada el Tribunal Supremo en supuestos de nulidad expropiatoria, y concluir que la actora debe ser compensada en la forma sustitutoria que la jurisprudencia del Tribunal Supremo viene estableciendo, es decir, con el incremento del justiprecio en un 25% [Sentencias del Tribunal Supremo de 10 de marzo de 1992, 11 de noviembre de 1993, 21 de junio de 1994, 18 de abril de 1995 y 8 de noviembre de 1995, 23 de septiembre de 1997 y 18 de enero de 2000 (2000, 903), entre otras].

Desconociéndose en este procedimiento el curso que haya seguido la expropiación y, concretamente, si se fijó un justiprecio, si en su caso fue aceptado por el contrario recurrido en vía jurisdiccional, o si, en el mejor de los casos, se llegó definitivamente a un acuerdo entre la interesada y el Ayuntamiento, el pronunciamiento al que habríamos de llegar en los presentes autos es a reconocer en beneficio de la actora y los demás copropietarios de los terrenos expropiados de un 25% de la cantidad en la que finalmente y de forma definitiva, se cifra el valor de los bienes».



Sentencia de 30 de abril de 2008 del TSJ de Galicia, Rec. 8480/2005


«(...)

6) Como es sabido, el desistimiento expropiatorio no puede ser realizado en cualquier momento, sino que la Administración expropiante se encuentra sujeta al límite temporal que jurisprudencialmente (SSTS de 14 de junio de 1983, 6 de febrero de 1985, 18 de octubre de 1986 y 11 de octubre de 1991, entre otras) se ha establecido un límite claro: es la ocupación efectiva o material de los bienes y derechos expropiados la que determina si la expropiación debe entenderse consumada, en cuyo caso no cabrá el desistimiento. Y se entenderá consumada por cuanto se considera que en ese momento ya se ha operado la transmisión de la propiedad, es decir porque dicho momento supone determinar que se ha producido un cambio en la titularidad del bien objeto del expediente expropiatorio. Debe recordarse que el sistema fijado por la Ley del Expropiación Forzosa para la adquisición forzosa de la propiedad se corresponde con el dispuesto por nuestro Código Civil, y está necesitado en todo caso de la toma de posesión de los bienes afectados mediante la técnica de la ocupación (complementado por el de fijación del justiprecio), tal como expresamente disponen los artículos 51 y 52.6 de la LEF, no considerando el legislador la ocupación como un acto meramente formal, sino como un requisito imprescindible para la transmisión del dominio, según los artículos 53, 52.2 y 55 de su Reglamento, de manera que si no se ocupa el bien no cabe considerar consumada la expropiación, con todos los efectos legales subsiguientes, lo que es igualmente aplicable en el procedimiento de urgencia.

El hecho de que el procedimiento expropiatorio se siguiera por la vía de urgencia, con los trámites de Acta Previa a la Ocupación y consignación del depósito previo a la ocupación, no permite tener por consumada la expropiación, en cuyo procedimiento resulta esencial la fijación del justiprecio que califica la expropiación como tal, persiguiendo la indemnidad patrimonial del afectado por la privación singular de que ha sido objeto, sin el cual la privación no responde a una expropiación sino a la confiscación, comiso u otras formas de privación no amparadas por dicha institución (STS Sección sexta de 5 de diciembre de 2006). Por eso, la determinación del justiprecio no pierde tal carácter esencial por el hecho de que al tramitarse por el procedimiento de urgencia se produzca la previa ocupación del bien y así lo viene entendiendo el Tribunal Supremo cuando señala, a efectos del desistimiento en la expropiación, que "el acuerdo del Jurado de Expropiación Forzosa pone fin al procedimiento expropiatorio y desde su notificación se cierra la posibilidad de desistimiento por la Administración del procedimiento iniciado" (S. 17-12-2003 que cita las de 10-5-94 y 8-5-95), señalando la de 10 de mayo de 1994, reproduciendo doctrina expuesta en Sentencia anterior de 3 de abril de 1990 y en auto de 2 de junio de 1989, que la Administración no puede desistir de una expropiación ya consumada; consumación que, evidentemente, ha tenido lugar en el caso que nos ocupa, en el que, no solo el justiprecio ha sido fijado, sino que la finca ha sido ocupada».



VIII.3.  FALTA DE OCUPACIÓN: EFECTOS

¿Puede la Administración desistir del procedimiento de expropiación forzosa, tramitado por la vía de urgencia, una vez iniciado el mismo?

Dada la coyuntura actual a la que nos enfrentamos, en la que es patente la falta de liquidez de las Administraciones Públicas, principalmente la Administración Local, no resulta descabellado pensar que una determinada Administración opte por desistir del procedimiento de expropiación tramitado por la vía de urgencia, una vez ya iniciado el mismo. Además de otras causas que pudieran llevar a la Administración a optar por el desistimiento del procedimiento ya iniciado. ¿Hasta qué momento puede la Administración desistir del procedimiento? Podemos encontrar respuesta a esta importante cuestión, entre otras, en la Sentencia de 16-5-2008 TSJ Castilla y León.


CUARTO.-Y dicho lo cual, es cierto que cuando la Administración decide iniciar una expropiación de bienes y derechos, ello conlleva necesariamente y por disposición legal que dé lugar a un procedimiento que se desarrolla en las fases establecidas en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, y que su discurrir natural es la ocupación del bien o derecho previo pago, salvo en el caso de las expropiaciones urgentes, de su valor económico, para su afectación a la causa o fin de utilidad o interés público que es lo que legítima precisamente su expropiación, y si normalmente los supuestos más frecuentes son los de la desaparición ulterior de dicha causa que determina el derecho de reversión de los bienes expropiados, cabe otra hipótesis, que es la que nos ocupa, de que, una vez iniciado el procedimiento expropiatorio, la Administración tenga la posibilidad de decidir unilateralmente el abandono del mismo y, si ello es así, en qué condiciones. Se trata del denominado desistimiento expropiatorio, ya planteado en la jurisprudencia a partir de la Sentencia del TS 5.ª de 18 de octubre de 1986, y que ha sido objeto de posteriores pronunciamientos plasmados fundamentalmente en las Sentencias del TS 3.ª, Sección Sexta, de 21 de febrero de 1997, 8 de junio de 1999, 16 de octubre de 2003, 14 y 26 de abril de 2005, hasta llegar a la Sentencia del TS 3.ª de 27 de junio de 2006, sentencias todas ellas que han sido invocadas por las partes en el presente recurso y que como precisa Don José Antonio DOMÍNGUEZ LUIS, Profesor asociado de derecho administrativo Universidad Carlos III, en un trabajo publicado en la Revista el Derecho, donde se analiza esta última sentencia y donde se concluye, con respecto a cuándo ha de entenderse consumada la expropiación indicando que:

«Ahora bien, ¿cuándo ha de entenderse consumada la expropiación? Parece evidente que en el procedimiento general la expropiación se consuma cuando se ha materializado la transmisión al expropiante o beneficiario del bien expropiado, lo que tiene lugar cuando se levanta el acta de ocupación, que se extiende a continuación de la de pago o consignación (arts. 52.1 y 55.1 REF). Como afirma CARRETERO PÉREZ "El expropiado no pierde su propiedad hasta el momento en que la Administración paga el justiprecio y ocupa la cosa. Hasta entonces es su propietario". De la misma manera cuando la expropiación ha sido declarada urgente no obstante alterarse en este caso la estructura ordinaria (declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación, justiprecio y pago y ocupación o toma de posesión), invirtiéndose las dos últimas fases, produciéndose la ocupación o toma de posesión con carácter previo a la fijación del justiprecio y su pago, pues en esta clase de expropiaciones urgentes el momento en que tiene lugar el efecto traslativo de la propiedad o titularidad de los bienes y derechos expropiados no depende del previo pago de la indemnización (STC 166/1986, de 19 de diciembre). Así se manifiesta también PAREJO ALFONSO, quien cita el Dictamen de 9 de julio de 1959, según el cual el traspaso de la propiedad tiene lugar en el momento de la ocupación, en el que se perfecciona el negocio transmisivo concurriendo los requisitos del título y del modo que exige el Código Civil para dicho traspaso (Derecho Administrativo, op. cit., pág. 840). A este respecto, las SSTS 3.ª, Sección Sexta, de 21 de febrero de 1997 y 8 de junio de 1999, expresamente citadas por la STS 3.ª, Sección Sexta, de 27 de junio de 2006, concluyen declarando que «la administración expropiante puede desistir de la expropiación siempre que no se haya consumado, y en concreto por haberse producido la ocupación material del bien expropiado, situación en la que no estaría obligada la administración a proseguir el expediente expropiatorio».
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